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REAL DECRETO

~OR:

A L. R. P. de V. M.
Mlog PRtMo DIr 1UvBJU y ORIWfWJA

Hdad, zozobra ni peligro de ruinn, se desenvoolva. con
normalidad en lo futu.ro esta acción dio pcrsonal.dad
nacional fuera de fron:teras, cree el Directorio pr·J.den
te y acertaJdo proponer a V. M. amplí-imo indulto apli
cable, no sólo a la:; sentenciado' o procesados pOI' cau
sa." originadas en el desastre de 1921, sino a otro' que
e",tán encomendados a la just'icia por delitos pol\t.ico<
(> de prensa y aun comune<i , seguro el Directorio {ie quo
('.'te nuevo acto de clemencia de V. M. y su disJr~iC16n

, a ser inexorable con los que entorpezcan la salnción
del paIs con faltas o delito" determinarán en todos un
PIOpóSitO de enmiC'IHla y hien obrar.

Por 110<10 lo expuJ:'sto, rl PI'n'lidente lid DlI ectOT~1) Mi
litar, de acuerdo con ú'te, somete a la 'aprobación de
Y. M. el adjur,to proyecto de real decreto.

Madrid 4 de julio de 1924.

A propuema del Jefe del Gobier~, Presidente del Di
rectorio Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decreta.r lo siguiente:
ArtIculo 1.0 Concedo amnist1a, cualquiera. que sea la

pena impuesta:
A) A ·108 q:>ndenados ¡Dr. delito o falta. cometido'!

por medio de la imprenta., el grab8do u otro medlo IlU'"'
cánico de publicación, o ~or medio de la palabra ha
blada en reuniones, manifestaciones, espectácukls pjbli·
ClJa o actos análop de cu.a.1.quler clase, exceptu:!ndo<;e
los dellros de injut-ia Y ca1u¡nnÚl. contra particulares
y los que .afectan a la fntegrtdlld de la Patria.

, Asimismo se exeeptQa.n todos los delitos a que :.e re-
fleron las leyes de Propiedad ILteraria o il1d'ustrlal, las
falsifl<.aciortes y los dcmá~ delitos de esta tndolc en
cuanto comprenda.'I1 intereses de tercero.

Cuando se trate de delito> peroeguibles 8610 a. ínc;tan
cia de parte y CometidOs por medio de la. Pren!'<!\ u
otro prooedJmiento mecánloo de publicaci6n, p<1r f;ma
dores y dtmtadoq , si son hechos que se rea1tzamn arks
del '1 de ene1"O 'll.ltimn, eIli que se s\lprtmi6 la inmunidad
'parlamenttLti&, quedar! en supenso su tramlll1ci6n ju
dicia.l, cualquiera q'l1e sea el. 'estado en qtte se en("..ten-
tren, y hasta. que unas CoI"tes resuelvan sobre ,la con'
ooRt6n dé MipUcatorlo. '

B) A 101 oon<:!enados por delitos, comprendIdos CII la
ley Elector~ V1getlte.

C). A ~ condenados por 'las transgreslcm~s previ¡¡.ta..~
y pe!1l!\das en ~a ley de 27 de abril de 1909, s.,bre eoli
!lacjones, huelgas y ipllirOS O' con ocas16n de 10d mismos,
~iempre que no se trate de delitos comunes ni del de
inFlulto de 'Obra a fuerza arm.ada..

D) A l~ castit8dos ¡por desobediencia, <'ufJudo ~t&
h1tbl~re consistido en qu~brantamientode! desU{'ri'o 1m-
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SElSoR: Muy diver,·a,S eLrcunstancias Slconsejal: "1 ~i

l'Cetario la proposición qu~ a V. M. oleva de una ampha
'amnistla, y no es la menee scfialada el fin a que iras
:larga y laboriosa tramitación se ha llegado en el pro
<:eso sustanciadb contra el Alto Mando en M.alTue('()S
C,Qn motivo de los trágicoo S'U('CSOO dc julio dc 1921.

La oadversidad, qtLe alguna vez se pre"-enta a los me
jores Ejére,itos en forma de inesperada ~larma, engen
dra.<l<:lni del pánjco, que es expresión de todas 1'as mi
serias y debilidades contrarias .al honor militlar, a qua
sólo los héroes escapan, quiso castigar al nUe/3tro en
esa infausta fecha valiéndose aoaso ael momentáneo des
-equi!librio mental o espirltual de un caUdillo que en su
brillante hiBtiOria :otrecIa hasta entonces garantla para i
~QOOn'1endalr1e· laS máS difIctles cometidos !Y someterlo ¡l
:a 1.as más dui'ás prilfebas.

Posteriormente, pqr espacio de tres ab, viene rua11- I

mndoel Ejército <!le Af:rica., en oooperaci6n con la. Ma- !
rina de Guerra, labor qtLe le ha ·l1echo recob,rar iodo :.
su pres:t¡igio y buen. nombre y.rec~ el &mor v ila :
-mnfianza del paIJ;.· •

Graves fueron las horas de inolvidable amargu;ra qUB
-ellton~ pa.s6 Espa!la, y adI1l visten luto m1lla.res de fa
milias por la;¡ hechos q.ne hoy son objeto de resolución

-<lel más Alto Tribunal Militar; pero también la pol!1lice.
la.s envenen6 can sus ~nes, y de aquella3 hechos y
sus orl:genes, en que~ de los que la;¡ intcrV'inirnOs

:dejamos de poner las mu:SlII pecadoras, se q'llÍBO hacer
.p.~~ ,o plBltaforma desde ]¡as que !:le agitaron .sen
-t1ln~nta¡ que, poi' oontrlllrlos a 1u. hida1gu,ta espaf1vIa,
'no encimtraron I en el alma POPUlar el eco ni el arrai
f!I:J que ~raba.n sus promotores, restab1eciénl:1e«e 1.:1'On
'ro en la :raza lia serenidad' carac~&tica de las' que,
por haber a.oonwtido las má~ extr8.OO'dinarias empreqas, I

no hall podido librlarse dé ull'ir a sus p;loriosos triur.fos
los mé.s acerbos ddlore.s.

En estas cÍl-cunstanclas, y cuando toda EsiPa!1a da
'Pruebas de quererse ~nert1J[' y ofreoo q V'Oiunta.dea y
<:'ll,Orgtas a t1n'/\ qbl'/\ de l'e",urgimlenl1o; cUoando el P()der
PQbUco' fortalecido no precisa de ex,tremos rigores
para mantener su prestigio y eflcad·a; cuando el 00

'b!erno alienta la e,ope,ranza de reducir enl breve el pro
'blema de Marru¡eoos a térmll10s en que si~ ~trs.'.lu'i-
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puesto gubernatillamente, conforme a las facult9.de'i que
oOOrga 1& ley de 23 de a.brl.l l1e 1870•

.b) A los de.li~ de negligencia prevlsWs y pel1ad.(.s
en el a.rtJculo 275 del Código de Justicia M.1Utar.

F) A las castigadas por haber conU-aldo m..tl.rill\:;;n1o
o:>n infracción de las d~pooici.anes que regulan la ma·
teria en el Ejército y en la Armada, y a los sacerd"tea
y juooes mUDicipa.les que los al1toriz.aron.

Art. 2.0 ~erá circunstancia indispensable ¡>!1I'3. la
concesión de la amnisUa que la, personas que h!\yan
de disfrutarla ~tén prerentes a d!isposición de las auto
ridades ~añola.", o que se presenten en el p1.l10 de liD
mes, a pa.rtir de la publicación de este decrete..

Art. 3.· Loo condenados a pena de mucrte y filIue
llos que a la publicación de este decreto hubiesen (.")me
tido un delito que se castigue con aquella pena, ,-'hren
drán, cuando haya sentencia firme que la imponga, su
conmutadón por la inmediata inferior, exceptuárd(}se
los delikl6 o:>munes de traición, pa.rricidio, rcbo con
homicidio y todos los delitos de carácter .nilitltr.

Ar~. 4.0 <Xmcedo indulto total:
Primero. A los ca.stigados con pena de prio i6n mjí

litar co.rreecional, cualquiera que sea 'U extensión.
Segundo. A los condenados a las pena.s !le arrtlsto y

destierro y ~uspensi6n. .
Tercero. A los ca.sligados por los delitos de descrdón

y a sus auxi\iarrs, inductores o enCllbrioe,res, e".cl.'pto
cuando la. dese;-ci6n se hubiese realizado peI-renec'en lo
h-.s (!c::;('l-tort:s a jo..~ Cuerpos de Africa.. "e aplicarán,
sin embargo, a éstC6 los beneliciu; (onccdltlv'3 en !.:l 11:1
mero primero de ete articulo, por razón .(le 1:\ pl'na

impuesta. 1 a gIacía de induHo ~c ot<.;rga a los desert re;:.
a condici6n de quc ks intercsados cU'lIl'b'l l.. i..~ ,;!1S
dellcre3 ml1ital'C8 ele: icndo ouedar s:n c((,(~, el'.;.e, ,I\}
volvcr a da;eyt'lr ántcs die' haber transru,n'ido cinro afi'ls.

Cu11.11.0. A 1f s que sufr~1l gubcl nut. vamelbe arresto,
en ~ubstitllci6n de multa y a todos lo, ('o!ltlelll'do- llV:
falta.<:, a penas leve.s, con aneglo al Cridlf.O }ll'nal.

Quinto. A los castigados con correctivos milílart'~ por'
faltas ~n~ ° levetl, quedando obli¡.rados los responsa.
bIes de tatto. grave de deserción, 'a.l cumplimipnto de
lo. m¡sma fIOndioión cstable'cida. resJ)l'cto a Ivs ,tesel'toI'('s
indullados en c'Oncepto de delito, segOn el t1ltimo párra
fo d,,] apartado tercero de este artIculo.

,\rt. 5.0 Concedo Indulto de la cuarta parte de la
pena impuc'\a a los sentencIados a. reclusl6n. rel,egllci6n
o extratiamiento k'mporales, y a presidio y pri<¡¡ón ma
ym'e$, y de la mitad a los ~ntenclados 1: p-rc~idio C) pri
si6n oorroccional, ('Onfinamiento e inhabllltacI6n ab<olu
ta y f'-8pecial temporales. Tamhién. ooneOOo 'rebeja dQ, la
sexta opoarte a todC'6 aquellos a quieOOl: no alcanzaren los
beneficios anteriol'M por raz6n de la pt'na.

An. 6.- Con<-e<!o indulto de la mitad de la pena im
pue-,<ta a tod<'6 los que su fren penas militares por deli
tos esencialmente mIlltare!!, salvo lo dL<;puesto·en el -ar-.
t1:c~ cuarto y lo;¡ que son c.b.1eto de amnilltta'

Art. 7.- No se comprenden en la gracia de indu:tto
188 accesorias miUtares de pérdida de empleo y separa
ción del 88!'Viclo.

Tampoco alcanzan los beneficie.; de la amnlstla ni del
indulto a Jos separados de Cuerpos u orga1ll1~mos del
Estado por Tribunales de honor o sanciones guberna.
Vtva.s o administrativas.

Art. 8.0 Quedan exceptuados de la gracia de indulto,
cualquiera que sea el C6digo f'.n que estén prevlst.Jel, los
delftOfl de traici6n, espiona.1e, pJ'evarlcacI6n, cohecho.
pa.rrlctdlo, as8'hnato, róbo con violencia en las pe1'l!k)n~.s,
mltlve1'llacl6n cie caudales oomprendidCl8 en los artfC'ula;

•11M '1 406 del ~igo penal, quebranta.m1eot.o de coua'gna
por parte ele 1011 m1litaretl dE'!$ttn·ados a ~uir la de
frall.dad6n de las Rentas pt1bUcas y lCl8 .delitos que se
pel"RtgueD On1f'amente a virtud de aoclC5n privada. A 101
callt!/tadOl por loe dento!! que 86 'Pel'fliguen ue oficio con
signadQIII en el po(I.rrafo anterior, lee concedo 'l'PbaJa. de
'1a eeJta parte de la pena. Fi la sufriesen ·aflictlva y de
la tf>roora .1 la lIt\frll'80n correcclonPLl.

Art. §.. Ron C'1T'Clun.lI,tanciu Indlspenllab1ee para la
ooD<lt'!iR16n del indulto, que 1<W reos Ol'J~n cumpliendo
rondena o a dl!l'pOfltc~n del Trtbltn!l.l sentencIador Y <¡\le
b.a,an ,,~"ado buena oonduota deede. que empezaron
• ertin~lr la 'Pf'na o deede la. llentencl!l..

Art. 10. El Ministerio 68c&t d:ee'I8tlri. de las acciones

penales entab1ad&s o qllle deban entablarse por la ree
¡JOnaabiUdad de loo delitos comprendidos en este decrem,
e. los cu-aies se apliea. la. amnlsUa o el inc1ulto tIXal.

El sobl'eseimieQto libre se decretará por el Tribunal
que co.rreilponda, cualquiera que sea el estado del pro
cedimiento.

Art. 11. Serár;, indultados 00d08 aquellos a quienes
las autoridades civiles y militares, en el ejercicio de
sus atribuciones extraordina.rias, hubiesen obligado a
cambiar dE' domIcilio y residencia. Dicha¡ interesadOll
podrán, dE'.'3de la publicaci1:l de este decretO, re:;idir
ilonde lo tengan por conveniente.

Art. 12. POI loo Ministerias de Gracia y Justicia,
Guerra y Ma.rina, se dictarán las dispoSiciones ne;:esa
ria.s para lleva.r a cumplimiento este decreto, y por el
de la Gobernaci6n se darán la.s instrucciones preci
sa.s en lo que se refiere a la aplicaci6n del artiC\J
lo 11.

Dado en Palacio a euatro de julio de mil noV€eieIl:tos
veinticuatro.

ALFONSO
el p'-~ldrDte del Directorio Ml1Iur.

Ibm-. PJiom mi RIva& y ()¡pwgJA

EXPQSICION

::-->F.K(;R: La aplicaci6n del real decreto de 9 ::le mayo ':
último, que regula los destinos a Africlt, puede dar lu- .
gar a qucaJgún jefe u oficial pase a p.re!'tar sus ser
"ích'l a el iehn Eji'rcito por tiempo muy e-caso, ('On el
('Onsiguicnte perjuieio para el Tesoro y para d ser~i

<:io. debidc al c.lllslant,c trasiego de los mandos d" uni
dadc~.

Por otra parte, no ['ahc, romo r<.'mroio al mal apun
tado, cximir de ser dcstinados a Afric'a a los que l'n tal
['n.'O so hnllcn, puc<¡ ('On ('\10 ~ vt11ncrarfan pl'i,'cipios
de eqluidnd que acon!!ejn.n no se 1"('ba.~ en nin~t1n caso
el ti(·mpo que alll ha de <·crvir.c;e y aun la misma esen
cIa de In MJbcJ'll.nll. dL'q>osid6n que oon {>-~te se aclara.
que t1eoo por ba.'ie In mtnlma permanencia de do.'l afio!¡l' en los territorios de rct't'rencia.

No C" r.osible, por otra paI'Ú', que llPan tenidAA en
cuenta 1M peticionefl de destJno vollqrtarlo a Africa
n.á.c; que hadendo la propuesta ordinaria de dedinos
a dichos territorios preci°.a.mente después .le "el' cono
cidas aquéllll.'l; siendo a.simismo de suma conveniencia
que los jefes, oficiales y aoimiladncl puedan <XlDocer
cuando lo deseen el lugar que ocupan para SIl dleIrtmo
to.rZl'eo, como g-a:rant1a de que no so iJloCUrre en error
al destInarlo.

A cohonec;tar tod<-~ lv~ extremos apuntados, con el me
nor perJuicIo vara los Interesados, y a aclarar dud·as
surgidas en ]a práctIca, tIende el adjunto decreto, que,
de acuerdo con el Directorio Militar, tengo el honor de
someter a la a.probaci6n de V. M.

Madrid 4 de jul1lo de 1924.
SlRoR

A L. R. P. de V. Ir.
MIGUEL PlUMO DE RIvERA. T ORBANl".JA

REAl. DECRETO

A propuest!l. del Jefe del Gobierll'O, PresiQente dd DI
rectorio Militar. y de acuerdo con é$te,

Vengo en decreta.r lo siguiente:
Amfeuto 1.° Cua.ndo no haya voluntariO!!, se linoti

na.rá. 8. MatTuecos, con a.rreglo a. lo preIJCr1pto en el real
decreto de 9 de mayo de 1924, ll¡1 jefe, oflctnl o Blllml
l&do que ocupe el l1)tlmo puesto en la escala df> su Am;
pleo m dfa 20 del mes en r¡ue ~ formule la pmpu8Flta,
~iemrrm que no haya rumplldo p} th:,mm de m1n'mn pero
manencla en su empleo o en el Inmediato inferior, 1)

Ru:m·ado el t\(\mpo .clt\I'Vido en amhM v /leR t'uII,II1U1e1'1\
1'1 nt1m[1T'O dI' dfM o mCRC'S que le fa1tnn. fI%cluvf\nQMc
ll1ÚC'&m('nta 1011 indIcadO'! en 01 llrtrcuIo AflJgtI'!jdo de~ d
tado 1'('Il.1 dl'C'T'eto.

Art. 2.0 Cuando por 1'1 b1T110 ¡reneral oorr8!pOnda d$.
t.lnar fOl'7oOFlO a Af1'le:t 11 ltl• .if>!e. oflr.IR! o Rllimf1ado Il.
qU\f>n rl~lw.n mcno.~ el 1'. ~C'l" 1l1f'~I'H pltrll. (~Um~iI 1& mf-
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ALfONSO
El Preeldente del DIrectorio Milita'.

){JGOZL PmWO !ll: RrvnA T~

ttculo cuarto del referido decreoo Mben p\lblíl'.arse,
comprensivas de aquellos que no pueden &Oli<:1tar des
tinos voluIl>tarlos para Africa por fa.ltarloe6 IDeIlOli de
seis meses para ser destinados a dicho terrJtorio .en
concepto de forz06OS, se computarán por las Beccklaes
correspondientes con arreglo al promt:dio de vacante.-;
que demuestre la estadistica en igual periodo, Las re
clamaciones que en relaci6n con los destilJOO a Africa
se formu;len, dentro de 106 preeept06 reglamentarios,
por loo jefes, oficiales y asimilados, serán resupjtas
de real orden, que se pubicará precisamente f<n el Du
mo OFICLAL.

Art. 8.° Loo jefes y oficiales que cesen en BU des
tino de Africa por reducci6n de plantillas o supre~ión

de unidades, tendrán derecho preferente para ocu:paI
la primera vacante que ocurra en el destino o territorio
donde estuvieren al oclU'Pir tal circunstancia. <¡i lo soli
citan voluntariamente.

Los ojefes y oficiales heridos que, para atender a BU
cu:racI6n, fuesen dados de baja en los Cuerpos for
mando parte de los cuales les fueran causada:; las he·
ridas, tendrán derecho preferente en i~al furma al
sclicitar destino voluntario a la unidad a que pertene
cían cuando fueron herid06.

Art. 90° En cuanto una unidad sea. designada -para
su envio a AfTica, siquiera sea en calidad de !'eH'rva.
no podrán solici.t1ar ('ambio ele l:l'~til;O jI'; j.;ft.s y ,,!idJ.
les de ella, según preceptúa el párrafo tercero del ar
ticulo 11 ~el real decreto de. 9 de mayo último; 'mas ~1
tran.scurrJese un año en I'xredadón dI' f'nlba l'I]lJe Pon

las plazas señaladll3, podrán promover nueva papelet~

siempre que estén en condiciolll'li plIra elh_
Art. 10. Las peticiones de de-tino v,olllutal'io a Af¡'i

ca se cu.rsarán en la fonna que PI'C'iit<ne el lutículo
cuarto dcl repetido real de('I'oto de 9 de ma.yo, si !.lien
doberán encontrarse en el Minisu>rio ufltl'!l de las tre
ce horas del dia 16 de cada IlK'.~, anticip.ándo e por te
légrafo. Si llegasen al l\linisterio de6puéll de la hora
y dia indicados. no .';urtirán cfl'cto hAI.'lta el mes si
guiente.

Art. 11. No ,"C hará más que una proplJell't.a 101'-11'
sual de destinos, p.recisamemte Ilespués del dfa 20 de
cada me.~, salyo 106 C&.'106 cxcepelona.ID~ en que la ur
gencia de cubrir <!etermina<lOll 1'4!.¡'gl.18 en fuerz'8s indi
ge'llas o Tercio, o destino de l~ comprendidos en el ar
Uculo tercero, requieran a.df'l.ant.dJ' la propue"ta rela
tiva a esta! destino;; espedales para que BIl6 resultas
p an ,<¡(W 'tcnid!\.~ en cuenta en la propuesta ordi

ria.
Art. 12. Antes del d1a 15 del actual lI06 primerea ~

es de Cuerpo, Centros, ~pcndenda.'l y unidades, ro·
mitirán al MinL<;tcI'Ío de la GU('rl'a lh¡uidaci6n do.l t k'llI
po servido en Aft'í.ca por ro:l<~ )0'; ,jefes y oflciak'fol a Sll8
6r<lenes, con arreglo a las no!'mas del articulo quiDto
del roo.l decreto de 9 de mayo último,a..iustiLndosc al
formulario que se publica adjunto, anticipándolas por
telégrafo para que puedaru ,'el' tenidas en cuenta en la
p'ropuCt;.La del mes actual: de los que se en(:Ui\nlJ:"(>n en
.situación dc recmplazo o llí¡;'IXJllibles harán dich.a hqU~O_(I
daci6n J.o¡; ('..{'ntros en que ra.cl'iq~n S1I6 hojas de nt'I'-
vicio. ,

Alot. 13. Los precep'tof; <1(' fflOO real decreto se ap
(,arán a todO'! los deStinadO'l, a partir do 9 de mayo
pr6x~imo pasado, coD.'iderlÍ.ndORC ilH'J>rporado el p~',en
te decreto, como acllU'ación de aquél.

Qu'ed.an derogadas cuanta.'l dispo,icklOes se opongan
a lo pI't:ce,phu,ado en aml~. '

Dado en Palacio a. cuatro de julio .le mn novecientos
veinticuatro.

D1ma perma.nencLa de veinticuatro meses efectivos
vendrá obligado a permapecer en el destino que le
corresponda seis meses como mlnimo, siéndoJ.e de abono
el tiempo que exceda de los dos años de permanencia,
para ol.I'O turno que pueda corresponderle en su mismo
empleo o en cualquiera de 106 sucesivos, CURndo algún
jefe u oficial destinado en la forma que previene este
artículo reg¡'eSll.se a la PenínsuJa antes <le cumplir el
m1nimo dP. sei:J ml"Ses, como consecuencia de repatria
ción de la unidad expediciolllaria o :;upresi6n de su
destino. si en la fecha de su regreso hubiese permane
cido el tiempo necesario para completar los veinticuatro
mese.<; efe<:thos, quedará exento de cumplir el l'I'sto
del mínimo de seis meses por que fué de'tin~do, pel'\..
no disfrutará del benelicio que concffie el artículo si
gUliente. Si, por el contrario, no hubiese -:umphdo en
la fecha de su cese el mínimo indi-peM>lblf> para com
pletar Jos veintkuatro meses efoctivoo, quedará obligado
a cubrir la primera vacante, y al hacerse su nuevo de:3
tino lo será por seis meses como mínimo, entendiéndooe
Que en este último c&"o podrá disfrutar del beneficIo
Que r:ooncede el artículo siguieIite

Arto 3.0 Los que en virtud del artículo anterior lle
gasen a servir más de 106 dos añcs de mínima perma
nencia. tendrán preferencIa, una vp.z tranccurridos los
f¡eis meses a que el referido artículo les obliga, para
ocupar destino en la localid&d donde prestaban sus ser·
,"ieles al ser designados para Marruecos o en cual·
quier destino de la Península que deba cubrirse POl'
antigüedad, siendo condici6n procisa para disfrutar de
este beneficio Que el interesado haga la papeleta de
petici6n de 10-; referidos destinos al solicit\!lr su cese en
Africa..

Art. 40 Lu: que por cualquier conoopto sean baja."
en destino de los especificado, en el al'ticulo tercero
del real decJ ,~to de 9 de mayo referido, sin haber cum
plido el plazo o plazos de minima permanencia, deberán
cubrir la primera vacante que se produ.zca en el ro
lTitorio cUIlII¡do cesen.

-\rt. 5.° Los alféreces y tenientes, al terminar 10&
CUi:'SOS reltlamentari06 en las respectivas Acadcmias
militares, no serán destinados a Africa hllSt·a dc,>pués
de JJevar seis meses de servicios en Cuerpos dn l~ PI~D'

r~ula.

Ar.t.. (j'p Los abon06 es.peciales concedidos t'n el ar
tículo quinto del real decreto de 9 de mayo tlltimo, a los
que prestan servicio en Fuerzas Indigenas o Tercio de
l!: xtranjcros con mando de dichas fueI'zas en e'ampll.
menta! o posiciones avanzadas, se acreditarán desde la
creaci6n ue las referidas unidades especiales, h:.cién
close la liouidaeI6n con OOda exactitud por los dia, que
efedivamente hayan prestado sus servicia¡ E-Il las con
diciones antes seflalada.<;_

Art. 7.0 Los turnos a que se refiere el artteulo 13 del
rEqJetido real decreto de 9 de mayo tUtimo estarán en
1as Secciones respectivas del Ministerio a dispOl:lic¡6n
ele los jefes, oficiales y asimilados qU(', deseen infor
marse. l-'lS preceptos del referido articulo cleberún; cum
plimentarse en todas sus partes, en las propue¡stas de
destino.'l mensuales, no omitiéndose en nlngQn caso citar
en los exocptuadOll el motivo de la exclusión, ('Oll arre
glo a 10 que estab1er,e el citad\) J:"(>al decreto de 9 de
mayo próximo pasado, cU¡yaB excepciones :;lJIbl;11sten en
su totalidad.

Para el c6ffiíPuto de la' excepción. A) del artfc::ulo se
gUindo del real decreto de 9 de mayo tl)timo, las Sec
dones respectivas tendrán en cuenta para cada empleo
el nfimero fijo de los que se conce.ptüan deben eliminar
~ :ppr ascensos probables en seLs meses, con arre!{Io al
1J['Omedio que para dicho periodo demuestra el cómputo
de ascenS<18 habillos en los tres atios Qltlmos. Y por III
que, se refiere l\. las relaciones que con arrellllo l\l llo1'-
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~pitaDfa general de_la ."",:"•. ~ •••..•.. Rrgl',n Comandancia general de oo

Arma. • •• ..... .. .. . Unidad .

liquidac;ón del tiempO servido en Aldea l!n los empleos que se mencionan pe r el
(Empleo)

D ..
(Nombre r .pelliJos)

COl arreglo a los pr~~~ptos del real d~creto de 9 de mayo ~~e 1924.

o
Do
l't

1=
7
;-
j

Observaciones

Meses I Dias

Tiempo servido

AñosAfioMesDia

Fecha en que dejó de prestar
sus servicios en el Cuerpo

o Dependencfas

---, /----1----/---

Fecha en que empellí
a prestar sus servicios en el

Cuerpo o Dependencia
EmpIco

Uaidad o Depeadeacia ea que tuvo su destino
de plantilla o desempefió cemislón mlnlma de seis meses

ea servicios oc:~::::~n~:erpo o Arma I Día I Mes lAñO

----/ I -- ---

....................., ~.

st:iDWftCCS

J.. vez. ••• ••• •

2.· vez .

3. vez ..

Etcéltra ••••••

TOTAL•••• , ••••••••••.••• , •••••••••••.••.•••..•••••..••.•••••...•• , •... ·/·········1 ·····1······,····· ···I···_~_J=~~··~:_··

Abono de la cuarra parte del tiempo servido en fuerzas Indfgenas o Tercio de Extranjeros, con manoj- de {Jichas fuerzas, y rrccisa.
mente en campamentos o posiciones avanzadas ..•...•... . . . . . . . .. I •••• I '" •• • I ••••••..

Total de tiempo s rvido, con los abonos anles especificados. . . • . • .• ............•. .. ...........•. . I •••• , • I •••..•••• I •.••

Descuento del tiempo perman cido en la Penfnsula con licencia por enfermo, permisos u otros motivos . . . . . . . . . . .. .. . I •••.•• I • .• • ••• I ••.•

Queda total ere ti~mpo servido en Africaa los efectos del cómputo de tiempo de permanencia . .. I •••••• I ." •• , • , •••••• !='
O

C.,mo primer Jefe del (Cue po, Unidad, Dependencia),

CtRflfICO: Que los anteriores dato; son ¡os q"e figuran en su hoja de scr-icios y ccrresponden al i ,tensadn.

• • .••.•.. . . .. de .... , ., ... ............ de 1924 .

::s=-?-g
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gXPOSICION

SEÑOR: La ,-ida de relaci6n exige una bUella I'~'d tle
cOlllull1caci"nl'<, y las naciones que han aleanzn!:o U:l
puesto preemincnte Pll la producci6n agrícola e indu;;.
tJ'lal y un poJelo>:;) desalTollo cllcolnenl\,ml!o al comercio
la (¡; rLJ.si~1l de e-:tas dqueza.s. han tenido t'recisiú'l de
resolH'I' l!lll'.nsnlllentü e3te pI,oblcll1a de los trans¡,OI tes
que se halla acinalmente e!l pel'Íl'UO de :ransfOI,¡ila.ló¿
('n todo.~ I¡),~ paí~l'S del Orbe, a ca'lsa. principalll1.~lltC',

de Ins pl'r turbaciones pr<'duc;dns por la gUelTa I1lUlHIi'11.
E~ L'n E"l'aÜ,1 donde con mayor Ul'genci,', es 1)'e. iso

lesolVl'I' esta magna c\l('stióu, ('oino l1le:io dE: d<'san oílar
la l'iqueza púb]'(:a. Y C()ntribuir al fomento del con'<:TCio
en general, y e"pcciallllPlltL' ;¡J abaratamiento ,le 1.:3
subsist.encias. A la.s cireutlsiancias universales del COll
flicto se agTegan en nuestru país las en<,rl1les d:1icultad-:s
d~bida" _a la ddkiey:.·ia de nu\stra red ferroyjarirr. que
ni ~n numom de kllometl'os, III en ca,pacidad de explo.
tacl6n, puede bastar a las necesidades de la economía
nacional. Esta ('S la razón de que se haya acudido l1. las
vías ordinarias y a la. tracción me.cáni'Ca para OhV'llX
las 'll' f1 c-iE"lC'ias (~{' la. rc:l fel'ro\iar-ia española.
, Hay cn la actualidad gran Lúmero de EmnrPS'¡s 1- par

tIculares que deLi-L-¡lJl sus capHales a. hta indust:ia del
transpo~te de 13;. ,correspondencia públka, de viaje, ,)S y
mereanC'la.', en lmeas regulares que tratan de r€llle.;iaT'
esa dl'f'ciencia; pero c-amo no se han establecido nor
mal; f]:IO las l'Cgl~len con Olientaciones de iuteré, gene
r~l, III las ene:rg;as do l~s industriales, ni el capital de.
rhcr:-tlo ,u cllas hU,n podido c<lnSO!--"I.Iir que alcanC'J .ma
rfi(,JeI1(·111. proP01'CI0 I11ll al <'sfue!. 7.0, malgast.ándooe muo
d~as vcecs e!,! inútil€S y rllinOMs rompct€mcins quC', <111e
lila., ele arl'l1Il1arla. a.¡rotan los cnhlsi asmos ele l(~ que a
ella dedican sus esfuerzos.

Pero especialmellte en el aspecto -de interés general
que ~uponlil el transporte rápido de la col'l'Cspondt:ncia
~úbllca, que es donde más necesario se haf'('. ponel' Yeme
dlO a los males que por esta falta de reglamentau6n
aquejan a esta importante indugtrda. El conductor del
co.rn;o, su;Ptoa iti,ner),rlo tv hormo fijos, 00 ve
a~lnado por eU,al9:uer compet,idor circunstancial que,
utJ1Jzando la poslblhdad de s<'fialar libremente horas y
pa.radas, aplovocha las temporadas de tráflcn .náxlmo
pll.ra su provecho, deJando al conductor del COlTe,) lo
obligaci6n (le sostener sus tran"]'ortes en toda épo('a, in·
cluso en aquellas en que es el negocio ruinoso, Esto ha·
ria, .d? no pon('Tle remedilo, que, en plazo no leJano, este
geI'VH~IO dnpl ¡case su coste, con per'jui(-io del Erario, y
a~tl, entlrafill. el peJig-ro de que lleg-ase tiempo en qne d
allclentc. de las subvenciones no fuese suficiente t.'Sl;,lmuJo
palla. srJstener }os inconvenientes de estas compctel1:'ias

'poco sertas.
De ,esto se doouce la \neecsidad de l'eg1s1air poniendo

r~e(ho a p~~tos inconvenientes llct.uales y peligros pr6
~lmQ,.'l, .en hien del interé, nacional, y encauzando la
llldu,stl'la de transportes a bnse de carruajrs con 'motor
mecániro, t{;mando como enseñanzas, de 'éxito not0rio,
lo CltCurrido en la ma,yor pal'te de los paises C'Ívl!lza<los,
en ~OIS que, bien a base de fuertes subvenciones, bien pro
teg¡.endo la industr1a por medio de concesiones aná!l¡;as
a las otorgadas a les f('l)TOCal1riles, so ha ·proclllr.ado 'u
?€Sarr:ollo, g3¡rantizando en la mecllda de lo posible la
lllvers16n de capitales y energ1as.

Las dificultades. po,r que .ut.raviesa el Tesolo pQhllco,
aconseja¡n no conceder subvenclOnes suficientes a d'ar
estas garanUo.'; antes bien, economizar las actuales, y
por eso se opta por el segundo procedimiento cuya efica
cia ha quedado plenamente demostrada e~ lO!! paJses
donde se ha puesto en práctica, que son preclsam(mte
aquellos donde este género de transportes ha alcanzado
el máximo <le desll!tTOllo y eflcacl.a.

Intenta, además, este decreto hacer que oontrIbuyan
con el Tesoro a la co.nservac16n y reparad<5n de las ca
rreteras a.quellOlS que las utilicen más t'recuentemente, S
$lIJen ser, por ello, los mayormente interesados en Sil
bukln estado;. por ello les impone un canon a este objeto,
d.ándole preferente derecho para. prestar este -l>ervlc10
PG.blioo, ,in'ti:rnE.mente lig.ado al suyo. ,

Para conseguir estos interesantes objetivos, de a1t1a\·
mo valorparn el desarrollo ind118trfal y comercIal <'le

F);paña, el PI'('~iV"nt:e que suh.'crilll' tiene el h< nel' l:e so
meter a la apl'Obllción de \" M. el ->iguienta proyecte
de decreto,

~[lldl'id -1 Ill' julio de 192-1,

SE&OR:

A L. R. P. de V. M.
MrUL'EL t'RI\IO DE H_[\-f.RA y ORBA.'o"":J.\

rn~\L DECRETu

A propuesta. del Je:l' Lid Gol>k'rn", I'l'CEido.it", 'lel
Dil ecloJ'Íü .Militar, y de acuerdo con é,te,

Yellgo en d...'l::rl't.ar lo que sigue:
Artículo 1.0 Los seryicios públicos de tran.",--Plllto; I;',e

c;,llico:; l'Ofla,dos sobre vías ordinarias del Esta.do. Man
comunidad, Diputaciones y "\ytUltamieIll0s ffital án 'lec..de
la "'fecha de la. publicación de rete real decreto a cae¡;u
de la.s JUlltas Central y provinciales (:e T'ra.nsportes, las
cuales cuidarán de la concei'lón, \igibncia y ~xplotJ.Cl6D
de aquellos dh-ersos ,"(;rdcios públicos.

Art. 2.° La Jnnta Central de Tra.nsportcs estará (.'(\[\5

tituída par los Din:'ctOl'CS g-encrale,s de C~"mullicaciaDe...;
y Obra;; p~blicas, el J efel del CcntJ o Electrotécnico y (~8
O:mnullcac:ones y Dcleg-adO!" dI" los ~Iinister-ios de na
cienda y de Trabajo, Comcr'(-io (' Indust'¡'ia, del I\l'al Au
t9Jllóvil Club de España y tres mús, uno PÓI> la.s Uim:l
ras Oficiales de AgricuHllra, otl'O por las de Industl í:l. \"
otro por las de Comercio, y t.Jes ]'epre''Cnt.'l.!Ites de 1,;."
Empresas espafiolas ele autom~ilc.~, elegidos prüvisional
mente por los Ministcl'tios de la Gol;ernací6n, (le Fomento
y de '1'1 abajo, Comercio e Industorin, y luego definitiva
monto por clocci6n de 10.<; mismns Empresa.<; oonce«i. na
ría.", 11. razón de un \"0·10 POlo ('a<La ;-;0 kilúrnd.r· s de "('
corrido en explotación. ,sel'l't Pl'c.'iÍdt'ntc el Sllbsecret.Lr'ÍO
del Ministerlo dl·. la Gobernaci6n. quien podrá. dcIc¡;ur
en el Director general de Cbmunicaciones, y Vocal 5e'.
cretario el Jefe del Negociado de Coll<lucl'iones de la
Direcoión general de Comunicaciones. Esta Junta deberá
eonstitllirse en el pInzo do quince tUas, ¡l (Ornar de 111.
publicación de este decreto, y leclaÜar en el de un lIlC'l
el reglamento que debe re!-iÍ1' el €>t.ahlecimiento y tun
ciona:miento de las Juntas c1e Transportes y el pliego ¡e
neral de concÜl>iones y contrataciones, oonstgnando en
él las mñipulaciollcs por que o;C rigen. actualmente las
subastas de Corroo.<; para ronducci6n de la oorrespon
deneia p11bliea y fijando las demás condiciones generales
de los servicios.

Art. 3.0 En cada capital de provincia se ronstitu:rá
una JuJrta provincial de Tran~OIte6, integrada por él
Administrador de Correos, el Ingeniero Jefe de Ob.'8I
públicas, un Ingeniero I,ndustrial Inspector de autom6·
viles, un Ingeniero militar, el Delegado de IIar-if'nda, un
Delegado por cada una de las Cflmaras Ofl.ciales de
Agricultura, Industria. y Comel'cio y un representante dp.
las Empre;as elEl¡!;ido por las mi<;ma" a razón de UD ·v.,to
por cada 50 kil6metros de recorrido en explotac-ión.

Será Presidente el Gobernador civil de la provincia,
y secrct.:l,I'Ío el Oficial de ('orl{'()l; quo la DircK.ci6:1 gene..
ral de Comunicaciones designe.

Art. 4.0 Las Emp!'C!'las que deseen establ~er UD ser·
vicio regular de transporte de personús o merc'lnc!as por
medio de vehiculos con motor mecánico, deberán sollci
tarlo de la Junta provincial de 'l'ranspo!'tes, si el ser
vicio afacta a una 9Jla provincia, o de la central, l'll.
es a dos o más.

En uno y otro caso, los solicitantes deber~D acOlo.Pl\·
fiar a lla solicitud una Memoria descriptiva del JCrvi
do, !con demostraci6n de su conveniencia e 1tDdica'li6n
del itinerario, cst,acionffi, horario., tarifas y clase, -cap!.'
ol.dad y nQmero de vehiculos que pI'C''POn8D emplear.
Ta.mbién presentarán el docu¡nento que acredite hahet'
C'.QllBlgnado en la Caja general de Dep6:;itos una fianzl1
en la. cuant!a que determine e} regla.mentD que 16 dict.e
para la ejoouci6n el)! este decreto.

Ar1t. 5.0 Las peticioneJJ se publ1carán 'n la' «Gacela,>
y en el «Bolet!n Ofieie.J.> de la provJ.ncl.e. o p1·ovlnci.Js a
que *te el servicio, OOn U'cterencia suclintla de lAS
oon.dJciones del proyeeto del peticionario, abriéndose nn....
intarmaci6n pt1bliea para que en (11 término de t!'e1T\ia.
dJas comparezcan quienes d~en oponerse' a. la c.onCClli6n,

\ \ \
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DispoRic1onf'1I tra.lIf1itOrlaS

Pl'lmtlTa. Los actuales conoc~ionarios del servicio dt
transporte del correo en autom6vll o 10tl pr6nmos • I

serlo 1101' hallarse en tramitacl6n los exped~entes de co~
cesión, podrán a.oop;erse a lOA beneficias de este decz:e '
dent.ro rlel plazo que el Reglame~to ref1ale, siempre ~:.
so atengan a los p,receptos del mlsmo y acepten el P,
go !de condiciones que la. Junta. de Transportes redacte.

o reg-lamentarias dictadas o que se dicten para regular
este 8('rvido pllblico.

C) Por la falla 00 ser'vicio rltn'll.ntE' diez dlas conge.
~uti\'os o quince mensuales alternados, salvo casos de
fllt'I'Za. mayol'. Lr. caducidad llevará collSifo la pérdIda
t'n l)('nC'fkio de la Administl'll.('ión de 1-'1. fia.nza COilStf.
tuída.

Al'!. 13. El ron,8sionario podrá tra.nsferir su conce
siól1. prt'yia la autorizaci6n de la Junt.a Central, de,;pu6s
de un año como mínimo rle prestar servicio, entenrlL~n.

dose que quien lE sustituya en .sus del'l'chos ta.mbién le
fllStituirá en todas sus obJillaciones y responsabilidailes.

Art. 14. Las Juntas p! ovinciales de transpC'rte 1>' >dI' 'la
corr{'cil' las faltas E'n oue los concesionarias inCllrl"l.l1
con 11Hlltas de cien a ClaICO mil pesetas. que se harán
efecti,-as {'n papel de pagos al Est:ldo. La reincide~cia

en falta grave, a juicio de la Junta, podrá. det~rlIlInar

que ésta dé por caducada la concesión. Se coIlS1deraM~

graves las faltas de seguridad para el tránsito público,
pa1'll. l().'; viajeros o para la correspondencia y la des·
obediencia a las autoridades.

Art. 15, Contra los acuerdos de las Juntas Pl't\1nci:\·
les oobre concesiones. castillOS o Ql.duddades se otorgaI á
l'ecuroo ante la \Junta Central. Los de ésta.. slwá.n tam·
bién recurribles ante el Ministerio correspondien'le. a
('uro fin en el a(.uerdo se 'indicará cuál tll3 el Depal·t,\
lTl('nto competente. Todas estos recursos deberán interpJ
nCl'5e en el tp.rmino de quince <llas. a contar de 1.11. no
tificn<'il'in arlmin istratÍ"a del acuerdo.Olllll'a laf J'rS' ·lu'
ciones <lt"l Uinisterio competente se podrá recurr'ir por
la vla contencioso-administrativa.

Art. H¡. LI\.~ Juntas <le Tr"ll.nsporte. por propia InI'

ci/lth'/\ o a instanda (je cualquier autorirlad o "articu
la l' iI1ler'C'Sndo en la C'l'el\l'16n de unn Une/l. podrú eetu
elinr In ('On"enienC'i/l r1e e."tahleN'rla, v 11("('11'\/1,1:1. '1\";11"

la. n ("0111'111"1"0. form/lI1(lo Hn pli~o elf' ro')(llci()n.e~ que
S(' PUh1iC/lI':\ en 1/1 «(1(1('("tl\" V en el «13oletin OflC1111:. ,le
la provincia o provincias interesarllls. seiiRla~ lo el pla
zo qu'<' ffitime ronvenit'ntl' para la prcRf'ntnrll'in (jI' J)I'O~

VN'toR que no ser·{l. ll1f'no,' de treinta dlas ni f'x('<"'(lora
¡lo tres mf'S('S, Será /lplicable en ('!Ite (':ISO para 1:1 tl'a
l11ltaci6n d("l expediente y pal'a dictar la t'('.e:olue!l'in que
pro('(>()a. lo dispuesto en 'los arUcul08 anteriOl'C'l'l de cstl'
derrptll aplicahles al ea90.

Al't. ]7, Qt.Jeda vig-ent.e mientras no se diete una dis
po~ición ('f;pednl que 10 rlerogl1e y en cuant" no &~ opon·
ga a lo ]1l'N'f'phlarlo el1 e"te der-retn, el Rl'ldalllE"".lo para
la cÍI'CIIJn('Íl'in d(' vehff'lIlos con motor mecáJ1l('() por
l/ls v,f/l.<; púhlkfls <le F'¡;llIl.i'Ia. en la pade qtl!' sI' refiere

I al N'ConetCimient() V matrfcula y a su drculacl6n ..on
11~ti110 nI selovido pl1hlieo. .

Art. 18. Los con<.eslonariOl'l de !fne/l.e: rle esto" ,-erVl
clos pllhllros tenrlrlín el der('eho ele tanteo en }-is sub'lS
tas rle neop.io, extl'nsión y afirmarlo rle Ia.<; carrt'tel'as en
que f.lC hnlla establecida F;U lfnea. en 1ft forma. y con los
requ;.sitos que el Re~lamento determine.

A.rt. ]9. La rocl\1I<lll.<:i6n del canrm a pRgll.r por HIOll
conceslonaI'i08 se efectua.rá por las Delegaciones de a'
denda de las provincias respectivlI8, las cuales la inF
sarán en cuenta aparte a d:Isposic16n del Mlnisterlo de
Fomentn, quo de acueroo con las Juntas provinciales '1 ,
con informes de 188 JefaturM de Obras pt1bllcl1s corre;. I

pondlentee dispondrá su invers16n en la. reparaci6n dt
la ca.rrete;a. y adqulsid6n del materia.l que sufra. rnay~
desgaste en i<Jll trozos oorrespond1en1tes al recorrido
cada concesionario, .

De estos cobros e inversion.ee se dará cuenta al .....
n1Btlel:'1o rle Fomento, que la pasare a.l Trlbunll Supremo

deA~t~C~~d~os concesionarios quedarAn sujetos a tadal
llUl leyes tributarlllS vigentes. '

formular obsc'>rva.oiones al Pl'Oyecto o presentar ot~ en .
~ten('ia. DUl-an'le el plazo sei'ialado. la sol l c1t.wl 1
Memoria ~tal'án a disposi<:ión lit' quienes deseen exa
minarlas todos kt.; días \' 1'11 sus horas hábiles.

i\rt G.O L.1. .1un;" ('e¡ltm 1 de Tmn-poltes o las pro
vmcfa1l's, CóC'.gún lo.- (,<'l."OS. t'!l vi"la (!l' la infol'ms.c'JóII
practicada. resol\'€'fI'{t si la línea pl'Opuesta Ü' de 'liil1
dad .v n('('('sidad p(íhl :('as. ('1' ('u~'() <'aso re'lactará pI úiie
go .de ('ondidon('s ('on R,l'I'C'!!lO a las !!ellerales estatuída~

por el RE'glamento de las particularidades de cat'á.clr'
Im'al. Si no sc hubi'el-en prC'·-enta lo proyectos en COlOre.

tanda. oc-rá. sometido ('",(' pliego :l.' la aceptacIón de'l
peticionario y en otro caso se plocederá a una licita
ción entro 106 divt:>rS0s proponentes. a la que senil'í
de base el dtado J)lie~'o r1p condiciones. En donde lJu
biere una líneJ. est.abled '1ll prestando el servido de
tráfico que sea nocPSario y J'fl sometida a la" disposi~io
nes de este d<'f:?~ '1' del Rezlamento que de H se deTIYe,
se denegarán llUevas concesior.es.

Art. 7.0 La lIcitación referida re hará. por plie.ros
cerrado..'l, a los que se <'lrompañará el justificant~ de ha~
her consignll.do en la Caja general de DepÓSIto!; una
fill.nza igual a la dep<x3.itacta por el autor d('\l prn~'edc

inicial del expediente. La lidtMi6n .ersará sobre la ca
lidad y cantidad del material y sobre la cuantía del
canon que para cúnservaci6n de la carretera se compro
meta a pagar el peticionario, canon que en ningún caso
PQdrá gel' inferior a un cuarto de céntimo por tonelada
kilométrica de recorTldo.

Art. 8.- Una vez aceptado el pliego de condiclO:1t'18
por el (inico .lnlicitlln~ o detel1ninado por la Junta ,'uál
ea la propooid6n mM ven ta,losa , se otorgnrá por 1:\ lI1i5
ma Junta central o Provin('illl corl'e~ponellente la con·
oosión ('On <'1 el\,d\(1tt'l' (\t' <'xeluf'livlI y en las conrlid' nes
Ef:ltlplllac!a." Jmr el pljp~ fOl'muhirlo POI' la Junta. Lns
oonoosioncl'l so otor~/lI'án por tln pll1zo 'le veinte ¡'''Jos;
poro quC'daudo siempI'c sujeta." a los casos de cadlll'i
dAd que en ('st(' ON'roto se rletcr'minll.ll, deblend" puoli
C:lI'/;(' ('11 la «Ga('('!.nll \' en pi «Boletín Ofleiaho de la ,)ro.
vinda o pI'o\'incia.~' ¡,ntcr('<;/ldas. rt'milléndooo ejelll,'I,,·
roR oe lOA mismo." a I:t .Junta Ocntl'ltl, al F.st:l<i" 1\1.\ 01'

CcnLf'lLI dC'1 Ejéldto y al (:;'~nt,l" }<;](wtrot/'cnko .Y de r~o_

muni<':toh'lIp.". nI nhjpln ,In ])0<1<'1' ¡¡,'vllr IIna esL:l(JfsL'~'1

(01111)1('11.1\ en dil'hos (le.ntms <11' <'!-.tns eOllllmi{aciones y rle
los medios de LI'anspol1ü {XlII quo clIentan.

Ad. 9.0 No pool'á ha('(1I'S<" más CJlle U~lll. c(¡nc, ~i;;n l,'or
Cll.ÓlI lín('l't, W1ll'pl'CIJ¡(!icnrlo Io,e: trnyeeto.~ pareiales d ~ la
m':sma. En C/I"<:O do Iínp/ls IIl1evas plopucsLa." eiltl'e 1)lln
!DI; de partirla y términofl igllalps a los de otra ya, estn ..
b1ccida, !<'oorá ('stn ¡el dpl('('l\n dI' hn'p". ('''I1l'' ,~lIal

montn para aquella.~ que selln prolollll:lIci6n rle otrlte: pn
erplotación () tengan con ellas un punto de oontado,
que no sea 01 {'xtremo. Se podrá. sin embaI'g'o. autoc'lznr
una nueva concesión em Uneas que ya tengan l1n sel'\'}
<:io f't\lt1~ru:), lt ,iuido de la JUllta de Tr<1.nspoIt~ corres
pohdil'ntc.'l, l'K' haya evidenciado la. necesidad imprescin
dlblo (le crear otro nuevo y después (je haher requerido
sn 1'Cf;ull.ado al con~ionaJ1o de la lInea en oxplo'aci6n
para que rofucrce el servicio en formlt que satisfagel
el total tráfico normaL

Art. 10. El concesionario quedará siempre obl1ba.do
A transporta.I' gr.ttotlitamente la correspondencia ptlbllca,
COIll arreglo a las condiciones que pa.ra este servicIo un
ponga la DiroociOn general de Comunic&clones, HabrAn
t&-rehi6n 106 col1'C('sionM'ios de someterse a las condicil:lnee
que para el transp<llI'te de su peculla.r servicIo tienen
8ltableddiaB las Ministerios de Guer.ra '1 Marina en Aqn8
l1u lItl1l88 en q~ no exista posible com.unlcacrl6n .te..
ftDvl.a.ria. '

Art. 11. Otorgada la. conces:l6n y ezped1do el tttulo
eb que se ha.¡r;an ronllta.l' ,el otorga.mlento '1 lu COIldic1o
MI pactadas, ~ta.rá. obligado el ooDiOl18ion.a.r1o a abrir
la ltnca al servicio pQbllco en el plazo de tres rneellB,
~a.bles pOI' ot.:rn~ t.l'N'l III AO nIega. causa. jusblficada,
& juicio de la Junta,

Art. 12. p~'Ocederrl la. dccln.rad6n de oaducldad tle
k ecnOO816n:

A) Si no se abl'C la Unea al servioio pO,bUco en el
plazo fijado en el articulo anterior. .

B) Por infracción :reiterada de las condiCIones a.cep.
tadllB por el conoccsionaI"io o de las dispos1ciones legales
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~Il otl'O caso seguirán vigentes los contratl's ~ue

tengan celebradoo ron la Administración, y 110rlrán ex
plotal' hasta Sll\ término la línea que tengan estable
cida; pero quedando some1lidos a la inspección de la
Junta de Transportes correspondientes" que lt:s exi
girá el exacto ~umplimiel1to del reglamento vigente para
la .circulación de vehículos 'COn motoLo mecánico por las I

vías públicas de España. En estas líneas, como hasta.
hoy, se podrá establecer cualquier concllI'!'encia hast..
que, llegado el término del contrato, se verifique con
cllrso libre, con arreglo a las bases que formule 11'.
Junta de Transportes.

Segunda. La.;:; Empresas que aun sin condu~ci611 del
correo. acrediten hallarse explotando una linpa o ten
gan sol icitada autorización para montar un servicie
a la publicación de este decreto, podrán ac.ogprse a él,
con obligación de solicitar la autorización corre::.pon
diente y someterse al pliego de condiciones que for
mule la Junta de Transportes,

Tercera. Si al mismo tiempo y en esta fecha coexis
tiesen en la. misma línea varias Empresas qm' vengar:
haciendo el se~cio regular, diario y permanente de
transporte de Viajeros o mercancías desde u¡n'lfio antes
en todo el recorrido y en iguales condicione.,:, que lo
efecto.a la concesionaria del corroo, se abrirá entre
ellas una licitaci6n para otorgar la concesi6n con ex
clusiva, con arreglo al pliego de condiciones que redac·
te la Junta de Transportes, ateniéndose a las prescrip
ciones de este decreto, y se dará derecho de tanteo, que
deberá ejercitar en el plazo de quince días, a la que
tenga el tlransporte del correo

Cuarta. Adjudicada la concesión con exclusiva en los
casos que prevccn las di<;.posiciones anteriores, no se
permitirá el t'Stahlpcimipnto de otras UncM Sin los re
qllisito~ que exlp;e pstc d('crMo. ni que eontinQe In ex
plotaci6n de las que se hnll<>n esta.blecidas sin su:,jetnrse
al mismo.
Qul~ta, En todos los concursO" qU.e se c<'lehrl'.n para

concesIOnes de nuevas lfneas en los dos Ill'los sil."ui<-n
tes a la publicación de este decreto, t!'ndrá dNl'(,ilo de
tanteo, que deberá e,jereitar dent.ro del pInzo de qtúnce
dias el propietario de la Unea ya establecida en la
provincia que tenga mayor extensl6n.

Será requisito indispensahle para ello que inIcie el
expediente o pl~sente proyecto en f'Omnetpnc1a.

Sexta. Las economias que la aplicación de este de
creto vaya produciendo en el capttulo 24, arti"ulo pri.
mero del presupuesto de la Dirección general ele Uomu
nieaciones, serán aplicadas por é.sta previa 111 autori
zaci6n que correspond,a, a las mejoras más urgentes de
sus servicios.

Dado en Palacio a cuatro de juUo de m'il novecientol;
veinticuatro.

ALFONSO
el Presidente del Directorio Mlllt&l,

MnUEL PluMO DE ItIvERA y OaUNU...

(De la Gaceta)

su conocimiento y efectos. Dios guarde a Vue.
cencia muchos años. Madrid 3 de julio de 1924.

Plu"MO DE RlVüA

Señores Subsecretarios de los Ministerios de Gue
rra, Marina, Fomento, Gobernación, Trabajo y
Hacienda y Jefe del Estado Mayor Central del
Ejército.

(De la Gaceta).------- _._-
Excmos. Señores: S. M. el Rey

(q. D. g.) se ha servido disponer lo
siguiente:

Subsecretaria
LICENCIAS

Se conceden veinticuatro .dias de licencia para
Alzola (Guipúzcoa~ y Paria (Francia). al escri
biente de primera clase del Cuerpo de Oficinas
Mil~ta"re8, con destino en este Ministerio, don
Norberto Rivero Santos.

5 de iulio de 1924.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Señores Capitán general de la sexta región e In
terventor general del Ejército.

I!I Oeneral eneariado del delpaebo.
DUQUE DE breAN

iUC&ib ••• f.

SeccIón' de lafantena
APTOS PARA EL ASCENSO

Se confirma la rl('c]aración de aptitud para el
ascenso al empleo inmediato, cuando por antigüe
dad 1, s CO!T('sponda. a los tenientc.s de Infante
ría comprendidos en la siguiente relación. por
reunir las condiciones que determinan la ley de
29 de jUIllio de 1918 (C. L. núm. 169), real decreto
de 24 de mayo de 1922 <D. O. núm. 115) y real
orde.n de 26 de octubre último.

5 de julio de 1924.

Señores Capitanes generales de la primera, seg'Un
da y séptima regiones.

Señor Comandante general de Ceuta..

Tenientes.

D. ,Antonio .Aymat Maraca, disponible en la llTl
mera región y Escuela Superior de Guerra.

:. JOISé Otalaurruchi Tobía, del rea-imi.c.nto Cá
diz,. 61.

:11 I1defoDso Donúngu~ Moriche, disponible en lB
primera resrión y Escuela Superior de Guerra.

:. Luis¡ de Lamo París" de la misma.
" Gre¡oorio de 1'8. Hoya Romeo, de la misma.
~ Juan Villar Lopesino. ne 1& misma. 'w
» Mariano Alonso Alonso, del rea'imiento S&bo-

ya, 6.
~ Eduardo Cuevas de la Peña, del de Isabel n.

82 (hoy en el de Afries, 68).
Juan Priei'o López, disponible en la primera.

rea-i6n y Escuela Superior de Guerra.
» José Ca.rvajal Arrieta, del Cole¡rio preparato

rio MUrtal' de Córdoba.
» J08é Aauilera. Bsssecourt, del mismo.

PIImEftm lit DIIEC{8110 IILITU

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Habiendo paaado a.l Ministerio de
Trabajo, Comercio e Indus.tria los aerviciOB de
Aviaci6n civil que dependian del de Fomento,

S. 14 el Rey (q. D. ¡r.) ha tenicdo a bien dia
poner que la. Comisi6n intermini.tel'ial que ha de
eltudliar 1... 98IU de una nueva ley que rea'Ulen
un plan' completo de Comunicaciones á.ereas y .
atiendan debidamente al fomento de las lfnllU tI •

nacionales, creada por reeJ ord~n de 21 fCle junio
último, quede adicionada con un funcionario del
MinilJterio de Trabajo" ComerClÍo e Industria.

Lo que de real orden comunico a V. E. para
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D. Miguel Ruano Ruiz, del regimiento Reina., 2.
> José Liñán García. del mism.o.
:. Joaquía de Goytia Urzaiz, del de Pavia, 48.
, Indalocio Núñez de Olañeta. del de León, 38.
, Joaquín Huidobro Polanco, del mismo.
)¡ Joaquín Fernández de Córdoba Martel, del de

la Reina. 2.
, 1'I.iguel Coba Guzmán, del mismo.
, Agustín AJonso Gonzúlez, del de Isabel lI, 32.
> José García Aldeguer, del de la Reina, 2.

ASCENSOS

Circular. Se concede el empleo superIOr icune
diato a los jefes y oficiales de la escala actIVa del
Arma de Infantería comprendidoo en la siguien
te relación. debiendo disfrutar en el qcte se les
confiere lla efectividad que en la misma se les
asigna. surtiendo efectos administrativos en la re
vista del corrie.nte mes para los tenientes, hasta
D. .:\1art:ano Alonso Alonso. inclusive.

S de julio de 1924.

Efectividad

EQ1pleilS Destino o situación actual
Mes Afio

junio ....... 1924

.,. 2

27

Circular. Se concede el empleo superior inme
diato a los oficiales de la escala de reserva del
Arma de Infantería comprendidos en la siguien
te relación. debiendo disfrutar en el que se les
confiere lrL cf<'ctivi<!ad que en la misma se les

asigna, y continuar los tenientes en los mismos
destinos que hoy sirven.

5 de julio de 1924.

Señor...



Gapitán. . . Rva. de Madri,l, l. . . . • • • . . . .•. O. Ricardo Oarcía Cuenca .•. Comandante •••

Tt niente: .. , ••¡SeI~~~' :r~I~r.~~~ ~.e.•la .~~~~~~i~.~~ " sa~::~~. ~~~:l~~~~~ d.C.~ Capitán .••••••.
-Otro... •• 2.° AY"ldank de las Prisionrs militares

d, Madr d. ~ Fe,ipe Colom Xamena •.•. iJem •••..•.•
Otro... , •••. Comal,dame militar del . 'astillo de

Castro,.. . Juan P<'rez Tro¡,coso id·m .
Otro •.•••.. Re,!. ,',Mlilla, 5Q................ • ElITiqtl, Blázque.' Ouixar6 idem •••••..•.
Otro. . • . . . Reg' Mahon, ' 3.. •••.... . • Oe ro f 11(' S O reía ldem ...•..•••.
Otro .. '. Rva. de Lerea. 47 ••••••••.•.••. , \ • Fra cisco Ouenao Tolm '. ,dem ,
Otro Rv . de Burgos. 74. " • Ambr, sio Cuevds A Tlor id,m ,
A férez ..•... Reg Constitución, 29••.•. , •...••• J sé Tor) Td¡~chea....•.. Teniente .••.••1
OtiO....... 1 cm.... '" ..... • f\".eI Val a hndqUl ...... ¡d.m. .. ...
Otro... . .• \?t:g Vad Ras. 50.... . • Is b.:o Martíu Jiménez " .. ¡de.u. .'... . ..
Otro .•..••. Re:¿. La Vi tria, 7ó •. ,.. • M",uel Carato García ... dem ••..•.•...
Otro Reg Asturias,31. .. -... • José ChiLo Altadi. . .. id,m .
Ot,o .•..... Reg. Almans , 18 •••••••••••••.•••• L¡;is Gonú e:z 1 a.:uir.e idlm .....••..
Otro •••.••. ~eg. OuadJ'ajdra, 20 .•..• ..•...• • Jlla I Alfan o Quilel idem .......•..
Otro Reg. Valen,ia, 23 Antonio Nav~rro Die; id,m .
Otro .•.... R,'g. CÓ doba, 10....... . • Pedro Cabezud" Campillo id,m •....••.•
Otro .. Re". Reina, 2. • Enrique (;arcía Barrer.t .•. idem ..
Otro Reg. Inca, 62 •••.•••• . ••. •• .• •.•. • Antomo Salm<r6'1 Maltínez idem ., .
Otro ••••••• Reg. Sic,l'a, 7... ....• . • Juan sotillo Pag.no ...• . idem " •••••••
Otro Reg. S~villd, 33 " Pedro ::>ánchez Sá"chez idem \
Otro .•••••• Reg. Ceuta, 60 .•.••.• ' • . • • • . . . .. • JUdn Guerrero Gándara••. hlem •.•••••••.

I

fmpleoa O..ano .. alt1l8d6. actual NOMBRes Empleo
".e le lel collftere

71

fiIIIctt.....

Dial MeI Allo--
lb

1

12 -
16
24
2..
26
27

1,
4') . 192412' unlo ••••.•

101
16
24
24
24
21
26
27
27
2i
27

Circular. Se concede el empleo de alf(.rez de
la escal.a de reserva retribuida del Arma de In
fantería, a los suboficiales que figuran en la si
guiente relac'ón, por ~r los más antiguos de su
esca:la y estar declarados aptos para el aaeen80, de-

hiendo disfrutar en el que se les confiere la anti
gi.iedad que en la misma se les asigna.

5 de julio de 1924.

Señor'h
I

Antlpedad

Zona de Tenerife •••••••••.•.•••••••.••.••••.•...
Re~ Guadalajara, 20 •....•.•...•.•.•••.. , . . •..
ldem La Corona, 71 •.••.•.••.••• " .••••.••..
Idcm Mallorca, .3 •. ....• ..•............•. . ...
Idcm Saboya,6 . , . . . . . . •. .•.. •••. •.....•.. ,.,
Id.-m ::>icilia, 7..•...•••....•••.•..•.• ' •...
Id,'m Vizcaya, 51 ..•.•.•...••.•.•....•.• , .....
Idem Cuenca, 27... •..••.•.... .• .•..•..•..• "
Idem Ouipúzcf'oa. ~1. . . . ... . .••. .• • .... _......•.
Fuerzas rel(ulares MeJilla, ¿.. • •• •••••• • •.• ,., •.
Reg. León, :;8•...• '" " .•.••..• , .•••.•••.•.••
BÓII. Caz Arapiles, 9. • • • . . • • •• • .• .• • ••.•.••••.
Reg, Sabaya, 6 .
Idtm Vergara, 57. t , •• • •• •••• • •• "" ••••••••• ,.

Idem León, 38..•.••• ' •••••.•••.••.••• , •..•.•.•.
Idem Sabaya, 6 •••••••••••••••••.•••••••••.•.•

NOMBRE8

D. Eduardo Oazón Morillo ••••••••••• • .•••.••
• Máximo Sáncht'z Polo • • • • • • . • • • •• • •••.
• Francisco Molina Gutiérrez •.••..••..•..••..
• Bernabé Padilla Martínez .•.... .••.. •. '"
» Andrés \costa Martínez '"
• Joaquín Nieto L6pez .••••••••••.••••.•. "
" Alfredo Iglesias Moral •.•.•.•••••.• • ••..•
• Damián Urbina Rodríguez .
• Lub G6mez Fernández. ••• • •.••••.•••••••
• Mariano franco Muñoz ••••.••.•.•...••.•••
• Antonio Romero Oarcía '. •• . ••••..••••.•.
• Bernardo I<'odríguez Seguí •.. •••••••. . ••.
» Juan Majan Dolado ••••.••••••••••••••••••.
~ Jaime Tost Pami~s .....••••.•••••••••• • ..•
» C~illtóbal Durán Munoz .
» Joaquín DUrán Berjáno... .• .., .

Deltlnol
_____________________II;Dla~I_II~

1
4

12
lb
16
2j
¿4
24 junio
:H
U
26
20
27
-J:I
27
27

ÁfI~-

192.

ti U~II~r.l ~n(..r""u(J «le, (lel..,_CDO,

DuQUlIl DE TEmAN

5 de julio de 1924.
Señor...

. *1 ....Wl~ .,-o\~•• o;~"""~,,, -, ... ,.,
del Arma de Cahallería, comprendidos en la
siguiente relación, con la efectividad que a ~a
uno se les señala.

Secdftn de CabUllerla
ASCENSOS

Circular. Se concede el -empleo superior inme
diato a los jefes y oficiales de la escala activa
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JQ'J4
1924

1924

1924
19¿4
1924

11 ju,.io '
11,ldem.

281~dem..

3j11em..
IOlfdem..
~Ifdem.

Capitán ..••.•..
Id~m •••••••.•
IoJem •••.•••••

ldem .....•.• ,.

Coronel .
T. cOIl,nel .••.•

D. ..\ntorio González Lei... .• ••
• Juan Yáñez Canovas .' ..•••
• franCI'co Montis Allendesa.a-

zar... • ..•..••..•••.
• Ped ro Sánchez-Tirado Váz-

q ,ex ...•..••••••••••.•
• }ulim rronc, so "agr. do ...•.
• Jo é Ginés Cortés ....•.... , .

R<:g, ,. az L ,s,ta.¡;ia, lL ••••••••••••

Ayud.!e c..:.::JJo Telúcnie gc:neral
t) i\ ,~~r_:u 1~L1 ~"C~t la a •...••.

. ', ;,~d" ,.ría e <la .,1 de A,tcante ..
ill~ln ¡-\\.::_~. .• '..... •.•••••••• •

Tenienle "

Otro. .. .,. I Ree : pI ,o en,cflilO (j," rc:gión. " .
Otr0 ....... ll'c,;, Jllb'¡I<:~ ueJ-'.'''.¡j, "J .........

-_._--_-!-_-------...!.-_----:~~--

Comandante.
Otro ... , ...

T. coronel.,

Se concede el cm,';' (\ d" teniente de la esca:a
de comp.Cll,blt) ti ; .'" .La de Caballería, con la
antigüedad de 1." tiel Il:é:5 "ctual, al alférez afec
to al Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de
Melilla núm, 2, D. l"aiael Sánchez Guerra y Sáinz.

5 de julio de 1924.

Circular. Se concede el empleo superior inme
diato a los oficiales <E. R.) y suboficiales del Arma
de Caballería comprendidos en la siguiente rela
ción. con la efectividad que a cada uno se les se
ñala, por estar declarados aptos para el ascenso
los tres prImeros y conceptuarse a los suboficia,
les comprendidos en la ley de 29 de junio d.1918
<C. L. núm. 169).

Señor Comandante general de Melilla.
5 de julio de 1924.

Señor...

De.tino o slluación aclualEmpleol
empleo

que
___.__._. I I_Ie_lf_I_CO_D_II_er_e,"l)f__ai~I~

Alférez., .•. ~e~. Lanceros Príncipe, 3 ••••••••• D. PaUlina Arranz Pridena ••••.•••• ' Teniente.... 1
Ouu 1..1\;111 Lat. .1\U .. ,t) 1I,21.!....... • "fllltóbal t.lteban Mo.ina •••..••••. hlcn&........ 1!l
Dlio ....••. I.lCIlI ¡ iÚS,'l'e~ I a\ la, ¿U.......... .. •JOlé Jurado escobar .•.••.•••..••. ldem...... ...4 junio, 1024
bul>ollc¡ill ••• l~kl\l Ll...:e¡ u, Lspdua, , •••••••.•• • José Qumdós RodrliUcz •••••••.•• Atférez ••••• 1
Olru HlclU Lat•. U res La,I,¡,cJOs, 18 ••••• • LUIS Arquedas Vicenh: ••••••.•••••• luem.,.... l!l
Uuu !dcm L~lIccrvs ~C!lloi, :l.. . •.••••••• • kicardo Henaveutc fu~ntea... ' •.•• Idcm ••••• ' 24

LlCEJ.'iCIAS TRATAMIENTOS

5 de julio de 1924.

l:le concede al COlllanllnllw de Cllballerla, con destino
en el 1JL'IJ0,itu tic J;LLl W y l>vma. de la s~uuda zona
pte(.'IIIU'W D. lo'él·UlllH.lu ;'úllcllc;¿ Le<!c.,;ma y Aledo, un
mes út:> ~l()l'lOba II la li<;clH;ia quc por llciUUtoa p1'Opios
dish'u la en .1.1 LU'cill.

Sefior Capitán gCllcl'ul do la segunda región.

Seilores Capitán gcnel'lll de la tercera. regiOn e lntelr
venLOr ge.ucral lld ~jél'Cito.

Se resuelve que en todos los documentos oflcia
les del coronel de Caballería, ton destino en el
regimiento de Lanceros de España núm. 7, don
Pedro Alval'ez de Toledo y Samaniego, Marqués
de M.artoreU, se haga constar el tratamiento de
excelencia, como primogénito de la Marquesa
de Mirafiores, Grande de España.

5 de julio de 1924.

MATlUMONIOS

--
-- ...... ... .1 ...

ASCENSOS

SlcdOa dll11lllllla

Soñor Capitán ¡eneral de la sexta re~i6n.

El 0.1111'11 eaeupdo del detplebo,
DuQua J)8 'h1't1,Uf

5 de jullo de 1924.

Sefl.orcs Capitallcs gencl'tllcs de la segunda y sexta re
glones y lJoUJlUlU¡lII lCS gcncl'Ulc.s de Ccuta y :M.e,dHa.

Se concede licencla pal'a contraer matrimonio. A. loa
oficiales de Cu.1JlillcJ:,ia que figuran en la sigu.\ente re
la.ciOn.

Capit.án, n. I'lllol" JIIuntoYI~ Gllvirla, del regim.\enlo
(Lanceros de Uul'iJÓII, ,1, col! doila MUl'la de los .Du.lo·
1'\11:1 d~ Ul·ll.lll' y Ca/ll'JIl.

'l'onicnw, 1.>. lUl ni dI' ¡\ '('11,.1 (;IlI'l.'il1la!·Un, dd Grupo de
1,'ucl'W,''; l\L"'llllll"" 1110111,"'1111' de LUl'ache, ~, con dona
MUl'ía dol ¡(USIlIIU SIlllllit'l. :;cgovia,

AlfÓl'tl;¿ viClol'illllO Hdllll',L\ Aguu.t\o, del regimiento de
CaznJol'CI:I AHon;;o Xil, :¿1, WlI dofl.a Caddlld Calltro
Parejo.

Otro, D. Manuel Ccrvcra A,cnjo, del Grupo de Fuerzas
Regulares IncUgellll.'> de Melllla, 2, oon dofl.a X&r!&
YA1WJ.na VeJ,uoo GareSA.

Se confiere el empleo .uperior inmediato, en
propuesta rtli'lamentaria de aacenlos, a lo. jet.
y capitanea de Artillería Que lo continu&ci6n ••
expresan.

5 de julio .de 1924..

Señorea Capitanea ¡-eneralea de la prim.r.. 'l;arlo
cera y quinta re¡ionea.
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T. coronel. •..•. Sup.o sin sueldo 3." región.. .
Comandante.... Pan.;ue Oivbil>nario núm. 10 .
Capitán•..•.•.. Fábrica Nacional dI: Toledo _
Otro .......•.. Rtg. Altil;tría a ooballo .

Kmpleo

que 8e les concede DI. Kea Afto
I!mpleos Destino o situación actual NOMBRES

D. Jorge Font y Ruiz Mata. . . . . .. . Coronel.. . .•. ,
~ Francisco Esp"ñcl y Villasante_ .. T. coronel.. - .
~ Rófad de Azuela y Guerra - G mandante .
~ Carlos Díaz Varela y Lcano Vivas. Idem. '" .

Efectividad

13 junio.. )9:~4
13:ldem.• 1CJ24
13: Idem.. 1924
23'ldeo' .• 1924

I i

Se confiere, en propuesta reglamentaria de as
censos, el empleo superior inmediato, al alférez de
Artillería (E. R.) D. Manuel Vicente y Fernández,
del 13 regimiento ligero, y al suboficial D. Emi
lio Cano y Garrido, de la Comandancia de dicha
Arma de Algec~ras, con la efec-tividad de 9 de
junio último.

S de julio de 1924.

Señores Capitanes generales de la segunda y sex
ta regiones.

Señor Interventor general del Ejército.

LICENCIAS

:,e COllceJe aut"rización proa viajar poI' el 'xtra;,j'lo
al teniente de complernenro del Cuerpo de Ingenieros
D. Ignacio Bauer Landaue:-, afecto a esta 1egi6n. con
arreglo a lo dispuesto en la;; realp.s 6rdenes circula,f5
de 27 de diciembre de 1919 y 10 dI' _juni,. d(' 19~1)

(C. L. llÚ'Il!s. 489 Y 299, rer;pecti\amente).
5 de julio üe 1924.

Señor Capitán general de la primel-a reg:ón.

MATERIAL DE INGENIEROS

5 uc julio <le 1924.

sefíor Gapitún g~n('ral de la sexta lt'giGn.

Se apl'lleba, pllm su ejecución pOI' g~l;ún u~recla, el
presupu'E'Sto para reparacl6n {le la hum \);L de lllcendJos
del PaJquo tlo Ingenieros de Santl.ña. trr.pol'tante 201
peseta.<;, l'Oll eal'g"o a la (lotad6n o1p l,,~ «Servidos de
Ingenieros>.

Sefior .Alto COID.lSarlO y General en Jefe df'¡ }4~j('rc!ro de
Espe.fia en Africa.

Seiiores Intendente general 'lllilita¡' e Inlenento; ge'lle
ral del Bjércilo.

Se apI'ueba, para su ejecución por gesti6n dir('Cta, el
proyecto de barrac6n para cocina y habitaciones para
oficiales del regimiento de CaballE.'lI'ía de Akántara, en
el campamento üe Dar Drius, en Melilla, siendO cargo
el importe de su presupuesto de 10.490 ¡>cfoet~, a la no
tación de los «Servicios de Ingenieros».

5 de julio de 1924.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Se abona al teniente coronel de Artillería don
Mariano López de AyaLa y del Hierro, Conde do
Peromoro, en reserva en esta región, en virtud
de real orden de 23 de abril último, y desde 1.° de
mayo siguiente, el sueldo mensual je 750 pesetas,
que le ha señalado el Conseja ~llDrl~)'I\') dc Gucrra
y Marina., por el primer regimiento de reserva del
Anna, al que queda afccto para haberes.

5 de julio ,de 1924.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitán general Presidente del Consejo
Supremo de Guerra y Marina e Interventor ge.
neral del Ejército.

El Oeneral encargado del despacho,
DuQUE 1)E TEmAN

••

SecdOD de 'allDleros
Sefl.orcs Int.endonte gener'al mili'tar e Intervent<H' gene

ral del Ejército.

ASCENSOS

Se promuev.e al empleo de teniente coronel y
com.andante, respectivamente, de la escala activa
de Ingenieros, ,al comandante D. José Rodríguez
Roda y Hacar, del prímer regimiento de Telégra
fos, y al capitán D. Antonio Peñalver Altimiras~
del servicio de Aviación, con la antigüedad .de 22
de junio próximo pasado. • .

5 de julio ,de 1924.
Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general del Ejé1"ClÍto.

Se aprueba., para su ejecución por ge<>ti6n directa, el
presupuesto de constru.cei6n de cobertizos para 240 ·:a
ballos en Las }Y'sicioncs del scelo]' -le la derecha de la
Comandanda ~eneral de Melillr., si~lJ(lo CUI-gO su impor
te de 10.410 i)e.'~tas a la dolaci6n de los «Servicios ·le
Ingenieros-.

5 Ile julio de 1924.

Sefior Alto Comisario y General en jefe dd .EjéI'cito de
Es~afia en' Afriea.

Seflores Int.endente general militar e Interventor' gene-
ral del Ejérdto. '

Se a.prueba, para su ejecuci6p. por gestión dhecta, el
presupuesto de lnstala.olón de pararvay()<; en AUa Coml
sarfa, Coma.ndancia general, Qlmandancia do Ingenieros
y fuertes de Taqufgrlat, Basbel y Taxdirt, del territorio
de Melllla, siendo eargo su dm\porte de 16.500 pCJetas
a la <rotaciónl .de los «Servicios de Ingeniaroo.

5 do juH(¡ de 19240.

Seflor Alto Conñsario y Ge~ral en jefe rlfol F:j('l'cilo de
Es~a.!!& en Afrlca.

Seftores :tntelndente" general militar e Interventor gene-o
ral del Ejército.

I

Se promueve al empleo de teniente de la esca-'I
la de reserva de Ingenieros, con la antigüedad de I
10 de junio próximo pasado, al alférez ¡tIe la miS-¡
ma escala y CuerpO' D. Lucio de Pedro Medra~~
con destino en la compafiía de AJumbrado en

c.a.mpaña. I5 -de julio de 1924.

Señor Capitán general de la quinta rei'ión. --,

Señor Interventor general d~l Ejé~eito. 1



6 de julio de 1924

1924.

VOCALES

El Oeneral ~ncargado de despacho,
DuQUE DE 'I'ETuAN

SecclOD de Sanidad lUDiar
.._-------_...._._-------

ASCENSOS

Se concede el empleo superior inmediato a los
jefes y oficiales del Cuerpo de Sanidad Militar que
figuran en la siguiente relación, con la antigÜedad
que a cada uno se consigna. •

5 de julio de 1924.

Scñores Capitanes generales de la primera y cuar
ta regiones y Comandante gcneral de Ceuta.

Señores Intendente ¡,reneral militar e Interventor
gcneral del Ejército.

Se l1'Ombran vocales de la Junta ia<:ultatha de lng~

nieros a 105 coroneles de dicho Cueq)o. D. Prndencio
Borra Gaviria y D. Pedro Sánchez-OCafia y León, con
daino en el primero y segundo reg;mientos de Ferro
carriles, ru:;pectivamente

5 de julio de 1924.

Sefior Capitán general de la primera reg.ión.

5 de julio de

Señor Capitán general de la prime¡'ll. regi6n.

~eííor Interventor general del Ejérdto.

SUELDOS. HAnJ!:I ..E~ y GRATIFICACIONES

La relll orden de 5 de agosto rle 1919 (D. O. n11m. 174)
por la que se concediÓ el empleo de (Apltán al de 1

.escala ~e rcsel'VD. de Ingenieros D. Pedro Sanz Parm,
con destino ell el primcr' regimiento de Telégrafos, SII1
titá cf~·trlf; administrativos a p.llrt\¡· do In revista (lf'
\icho 1lll'S; l\h()núndo~l(' In (Iifel'encill ¡Jo(' sueldo de uno
l of.m (,Ill)llro, en unnlogl11 con lo dispuesto por !'cal

Se apl'Ueba, para su ejecución por gesti6n directa, d I orden de 11 rle febrero Qltimo (D. O. nlím. 38) para
vroyocto de con"trncd.6n de bases para los almiares de el también capitán de la misma escaJ.a j Cuel'po tlon
paji¡ de Inlcnrlencia, en el tel'ritoriO de MelillA. sien:lo JllILll Felipe Armendáriz.
cal'gO a su importe de 22.120 pesetas a la dotación de
106 «Servicios :le Ingenier'OS:t.

5 de julio de 1924.

~efior Alto Comisario y General en jefe del Ej':rcito de
España en Afriea.

~j 'Ílt)]'C"3 Inte1'}'lente general nlilitar e Interventor gene
¡'al del Ejército.

Se aprueba, para su ejecuci6n por ~i6n dir-ecta, el
PI'e3UPUesto de estantería para proyectiles de 7.5 CC'ltí
m·tros en el ~"Puesto del cuartel de Figueil'ido (Penfu

sula de Morrazo), siendo cargo a los «Servicios de In
genieros. su imporOO, que asciende a 3.761 pesetas, de
las cuales, 3.730 pel'<etas. pertenencen al presupua;to de

·ejecuci6n ma1erial, y 1M 31 pesetas :rummtes, al comple
mentario.

5 de julio de 1924.

·señor Capitán general de la octava n>gi6n.

sefiores Intende'lte general militar e Interventor gene
ral del Ejército.

flecUvldad
DelUno o IUuaclón actual NOMBIU!S fl1lpleo que se les II===¡::==-==;:::=

conflere
Ola Mea Alo

T. coronel ..••. Ho:;pital mHlar de Barcelona... D. José Caste'lvi Vi'a ..•.••••.•..•. Coronel médico.
Comandante... dcm .•...••••..•.•.... ,., ••. • Juan Leól\ Taboada•.. " •.•..• T. coronel mé-

dico ..•••.••.
Otro •••••••.•. S,'cretarfa de la Jefatura de Sani·

da" de Ceula...... .... •... »Julio Orafulla SOlO •.••••••.••.. Idem ••••••••.•
e.pitAn , •••••• , Reg. Cazadores Villarrobledo, 23

de Cab ,'le· fa.. . . . . .• .'. .» Daniel Paul Ooyena.. • . .. • ..••• Comte. m~d ..•.
Otro •.•••••.•. Comandancia Carabineros Madrid » OviJio fernández Rodrfguez •••.• ldem •••.•.••••

- --
19 junio.. 19~"
12 Idem.. 1914

19 Idem.• 1924

12 Idem•• 1924
19 Idem.. 1924

DESTINOS al barco hospital eBarceló:t, sin causar baja en SUB
destinos de plantilJ.a..

El teniente coronel médico D, EuJogio del Valle
Serrano, con destino en el Real Cuerpo de Guar
dias Alabarderos y el comandante médico D. En
rique Gallardo Pérez, del Coleilio de Huérfano& :10
Santiago, pasan a prestar SUB servicios, en comi.
ai6n. al tren hoepital núm. S. sin ser baju en IUI
acw.J.es destinos.

5 de julio de 1924.
.Señ.o1"f!lll Qapitán ¡reneral ,te lE\ primen rCKiórl Y

Comandante ¡renera.! del Real Cuerpo de Guar
dias Alabarde1'Ol.

.SeñorM Intendente general militar e lntel-ventor
¡reneral del EjércIto.

El coonandante médico" con destino en el Co
\eirlo de Santa Bárbara y San Fernando. D. Ra
taol Hon,.tí,I('Z Orduñll, y capitán médico del ser
'vicio de Aviaci6n de Gran&da, D. Rafael Ramírez
Rivas. pasan a prestar sus servicios en oom.Isión

5 de julio ,de 1924.

Señore8 Ca~tanes 8'8l1eralea de la primera y se
¡runda rei'ionee.

Señorea Intendente generaJ millitar e Interventor
¡reneral del Ejército.

Circular. Se destina a loe O!ftcialet m~os de
1.. eecalu activa y de complemento del Cuerpo
de Sanidad. Militar que fti"W'An en la ai¡-uiente re
laei6n.

5 de julio de 1924•
Seiior...

Capitanee m6dICOlo

Real tf6oreto cü 9 cü mayo -azUmo (O. L. n1Zm. 108).

Forzosos..
D, J11'lián Conthe Monterroso, ,del Instituto de Hi

¡-iene Militar, al regimiento de Infantería
Ordenes Militares, 77.
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8etJo'r...

D. Ig,nac'~o Bofill Combelles, del Depósito de Se
mentales de Artillería, al regimiento de In
fantería España, 46.

:» Agu.;;tín Pariente de la Cruz, del 26.° Tercio de
la Guardia Civil, -al regimiento de Infante
ria Jaén, 72.

:» Joaquín Cntanda Ll,avata, de.... la tercera Co
mandancia .de Intendencia, al regimiento de
Infantería Infante, 5.

) Severino de Andrés y Unzueta, de las Coman
dancias de Artilleria e Ingenieros de San Se
bastián, al segundo regimiento de Artillería
de montaña.

~ Esteban Díez' Urosa, .del regimiento de Lance
ros España, 7.° de Caballería, al de Infante
ría Cartagena, 70.

> Eusebio Jiménez Sáinz, del Depósito de Semen
tales de la octava zona pecuaria, al regi
miento de Infantería La Corona, 71.

~ Eduardo López Font, de la séptima Coman~

dancia de Intendencia, a.l regimiento de In
fantería Cádiz, 67.

> Manuel Bermúdez Pareja, de la segunda Co
mandancia de Tropas de Sanidad, al regi
miento de Infantería Ferrol, 65.

> .Benigno Fernández Corredor y Chicote, del ba
tallón de Radiotelegrafía de campaña, al se
gundo regiiniento de Artillería de montaña.

Real fkcreto del 21 de mayo de 1920 (O. Lo ~m. 244).

Artículo 1.

D. Enrique B1nsco Salas, nel regimiento de Infan
tería Ordenes Militares, 77, a la Escuela de
Equitación Militar.

Artículo 10.

D. José Oñorbe Danso, del regimiento de Infan
tería Jaén, núm. 72, al batallón de Montañ:l

Barcelona, 3.° de Cazadores.
> José H.ey Cebrian, del regimt¡ento de Infante

rÍ.:l F,.:¡ ':1 o;'. aún'. W, ;. ¡ ,de Cazadores Vic
toria Eugenia, 22 de Caballería.

> José Nover Almoguera, del regimiento de In
fantería Cádíz, núm. 67, al Depósito de Ca
ballos sementales de la segunda zona Pe
cuaria.

:) Rcmiín S'0JT[' POrJl i(~s. del regimiento de In
fantería La Corona, núm. 71, al D3pósito de
¡~e('r'Í:< y Doma "le In cuarta zona Pecual";a,

y en comisión a los servicios de Aviación
de Granada.

Teniente lIIt~ico.

D. José Pérez Fernández. del segundo reaimiento
de Artillena de Moctaiia. al batallón de Mon
taña Alfonao xn, 16 de Cazadonlll,: en plaza
de capitán <artículo 10).

A1f6reces m5dJcOI de Complemento.
D. Ricardo Pedra.za Buárez, del regimiento de In

fant<-ría Ferrol, núm. 65. al Hospital militar
de :Mah6n- .., en comiai6n a 101 J'uerteI del>
Ferro!.

> JuHú,n Ci'inov,as Saura, ¡del re¡¡1imiento de In
fantería Cartal'ena.. núm. 70. a lu Coman
dancias de Artillena e IngenierOl de Carta
gena.

Se destinan al tren hQ6Pitar núm" 3~ un sargen
to~ tres cabos, cuatro sanitarios practicantes

~. Ilvcve sanitarios enfermeros; todos de la pri
mera Comandancia de tropas de Sanidad Militar.

5 de julio .de 1924.
Señor Capitán general .de la primera región.
Señores Intendente general militar e Interventor

general del Ejército.

Se dE'!itinan al barco hospital «Barceló:. un sar
gento, dos cabos, cuatro sanitarios practicantes y
seis sanitarios enfermeros, todoo de la segunda
Comandancia de Tropas .de Sanidad Militar.

5' de julio .de 1924.
Señor Capitán general de la segunda región.
Señores Intendente general militar e Interventor
• general del Ejército.

OFICIALIDAD DE COMPLEMENTO

Cesa en el .destino del regimiento de Infantería
Granada,. 34, J' en comisión en el de Lanceros de
la Reina, 2." de Cahallería, el alférez médico de com
plemento D. Francisco Rives López, quedandó afec
to n la 1.- Comandancia de trooas .de Sanidad }Ii
Jitar y n,l!':criptc a la Cal.itanía general ,.l~ h~

primera rt'fá{,n
5 de julio .de 1924.

Señor Capitán general de la primera región.
Señor Interventor ¡{cneral del Ejército.

El Oeneral encargado "tI despacho.
DuQUE DE TETUAN

•••
Seccl6n de Justicia ~ ~snntos generales

RETIROS

Causan baja por fin del mes próximo pasado
en I.a nómina de retirados por Guerra de la prí
mera región, el capitán honorífico, alférez de Cá
ballería (E. R), D. Francisco Alonso Juanes y al
férC'z oe Infantl'ría (E. R,. D. León Sanz Fuentes.
percibiendo desde primero del meS actual el ha
ber de 146'25 pesetas mensuales que cada uno
disfruta,- por la pagaduría de la Dirección gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas.

5 de julio de 1924.

Señor CapitÁn general de la primera región.

Señores Capitán genera~ Presidente del Consejo
Supremo de Guerra y Marina, Intendente. ~e
ral mijitM e Interventor general del Ejércij;o.

El Oeaeral eacaraado del dlIIIl'"
~ J)JI Tm'1'VAX

••

ASCENSOS
CirC1llGr. Se concede el empleo lnmeóia.to (l. lngrcao

en la Gua.rdl& OivU, con 1& antigl1ede.d que a cada uno
se asigna., el jefe, oficiales, suboftc1&les '1 B.U'gen~
comprendidos en la siguiente re1&(:16nj oon·t1nuando a
alféreces que pc1enden a tenientes (E. R.) en 108 __
mosdestinaJ que hoy s1.rVen.

5 de ju110 de 19H.
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Empleo
Efect\vitad

Empleos Destino o situación actual NOMBRES que se les concede

Dia\~ Afto

--
Comandante. Comandanoi? de Cáceres ........... D. Nicolás S,ínckez Gil ••••. , •••••. T. coronel......¡ 1Q
Capitán ..... Plana Mayor del 20.° Tercio......... • Santiago Vallejo del Río ..... , .. Oo"",od",'<.•. '1 19 junio.. 192Tenknte;.. , . CorllZndancia de Marruecos ......... ) Lorenzo Donoínguez Ccrviño..... Capitán ...... 12
Otro. Uisp( nible 5." Región .............. • Joaquín Jiménez Vaqucr ......•. Idem ........ 19
Otro (E. R.).. CI 'mandancia de Lérida ............ • :"anue1 Medina Clavero.. . •..... ¡dem (E. R.). •• 22
Alférez (LR). Id.m Caballería del .d.o Tercio...... ·Alfonso Ma tina Quesada .... ". Teniente (E. R.) .
Otro........ Comanlancia de \·izcaya ...•.. " . • Francisco Ripalda «oncales .•... ldem .........
Teniente..... Reg. IIIf." Soria, 9 ....•..•......... ) José Medina filial. .............. Ingreso... . ....
Alférez (E.R.). Comandancia (le Va'encia........... ) Roque Almaglo Mascarós. . .... Teniente (E. R) .
Otro ...... Sección montada 20.° Telcio ........ • Sa'u-tiano GonzHez Bañares .... Idem..... , ....
Teniente .... Reg. Inf." Burgos, J6 .. ' ........... • Hipólito Alvarez Orués ....•.•.. : Ingreso......•.
Alférez (E. R) Cumanoancia wballería 10° Tercio. ) Pedro Palancín Píedrafita ..•.... Teniente (E. R) . 5 julio.. 192
Sargento .•.. Idem de Coruña................... ) Angel Carba lusa f rnán<'ez......

M"a (E, Ro)••• \Suboficial. .•. Idem de Segovia . . . . . . . . .. . ...... • Agustín fe ipe Lázaro .......... ldem ........•.
Otro ...... Idem de Cuenca ......•... " ..•... » Gregario Morcmo Rodríguez..... Idem ........•.
Otro, ..•••. IJem de Ouipú,coa . ... ........ .. • A ejo Beñarán Garin ....•...... Mem .......•..
Sargento .•. Idem de Vizcaya .•.............. • Antonio Oómez Robredo ...•.... Idem ...... '"
Suboficial •.. Idem ée Huesca ........•......... ) Gregario ....antt s Esteban .•.•.... ¡dem ••••...•.
Otro ...... Idem de Valladolid................. • Angel Gonzálcz Prieto.•..•..••. : Idem •••..•....

1I

Circular. Se concede el empleo inmediato
oficiales y tl'crihkutes del Cuerpo Auxiliar df'

· I!lliliture.; ú.lIllprendidos en la siguiente relaci6n, con
al jef~, l¡¡, t'1C'diYielao que a cada lUlO se le señala.
Oficina, 5 de julio de 1924.

I Señor...

NOMBRESEmpleos Des lino o situación actual

Archivero 3.° ¡GObierno militar de Menorca .. '" ....
Oficial 1.° Consejo Supremo de Guerra y Marina ..
Otro 2.~ :ntel~dencia ~~neral Militar .' .
Otro 3 ..•.... GobIerno Inlhtar de ValenCia ...•.....
Escribiellte l." . Ministerio......... . ..

Otro 2." •. • ..• 1Comandancia ~cneral de Ceuta .

I1 efectividad
Empleo I

que se les conftere I
':Dla, Mes Afto-- 1----11-----

D. Emilio Alvarez M¿¡r~arida Archivtro 2.0
•• 12~ljunio.. llí24

Manuel Amador Zamorano IdeO! 3°.. . . . . . 2~ ídem. 1924-
• Car\,os Orijalvo Martínez . Oficial 1.0.... 2'i'idem. 11124
• Arturo Pascual Martín ... Idem 2 o ••.•••• 2:>\ldem. 1924
• Angel Valdemoro y Díaz

Tudanca. . ldem 3.° 1 25 ídem. 1924
• Vicente Jiménez Alarcón ., Escribientedc J."¡ 25\ hh m. 1924

Se coll(,'ede el empleo superior lIlmediato, oon la ano
tigUcdad del ella 28 del mes próx iroo pasado, al cape

'. ¡lún segundo del Cuerpo Ede-iústico del Ejército, dor.
Emeterjo Garda Balhús, con destino en el rC'gimientc,
de Infanwrfa San QuinUn, 47.

5 ,le julio ele 1924.

,sefior Vical·jo general Castrense.

Señores Capitún ~('nprltl ele la cUIl.rta rC'gl6n e Inu'r·
ventor ¡;:cncml (!lol F;jército.

CU:¡';RPO ECLI';SL\STICO DEL E.JEHCI'I'O

SP. (·()ncodp. ingr('.~o en pI Cuerpo Ec1C'slástico del
E.i<"relto, con cl ('mpleo de capellán ,<egundo y anti·
giiedn.<l de esta fpcha, al aspirante aprobado D. Andréf
(;ollzáwz Marifnez, l'psic1c'nte en la octava regi6n.

5 de julio <1e 1924.

~f'fior Vlcal'io general Castrense.
Se~ores ClliPitáll g{\l1cral de la octava región (' Int(}r·

ventOl' ¡:;enr.rnt dd J<~.1érel.to.

QUEHPO i\UX1LlAH m: OFlClNAS MILITAnES

Se oonoode lngre:;o en el Cuerpo Auxiliar de Oflel
nas milil.tares, como escribiente d'e segun_a. c1a.oe, al
sargento del N!gimiento de In!an~rfa. Ceuta, 60, dotl

'Miguel Sé¡nchez Encarnado, disfrutando en el empleo
qne se les confiere la efectividad de esta. fecha y cau·

'Ilndo iJaja en el Cuerpo a (jue pel<telleCt' por tin <lel
"Ol'l'iellte mes.

5 dO' julio de 1924.

Sefiol' Cumandallte general de Couta.
Scfior Inlcrventor general del Ejército.

DESTINOS

Circular. Con objeto de unificar los destinos a
cuerpo de los alféreces y tenientes recientemente
promovidos a estos empleos por haber terminado
sus estudios en las respectivas Academias milita.
ras, se observará lo siguiente:

Primero. Las distintas secciones de este Mi
n.isterio cubrirán por riguroso orden de puesto
en la promoción de salida, las vacantes que, exis·
tiendo en los cuerpos armados y servicios que de
ellas dependan, deban ser cubiertas. con arreglo
a las exigcncin:.'i del servicio, por los nuevos ofi·
ciales, los que en el plazo de diez días eursarán
n f'~te Ministerio 1M oportunas pnpel<:tas de pe·
tiei6n de ;destino, redactadas en la forma h-)y vi
g(mtc para los demás jefes y oficiales.

Segundo. Todos estos oficiales deberán hallarse
presentes en, sus cuerp06 el día 1.0 del pr6}cime>
mes de agosto.

5 de julio de 1924.

Señor...
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Se concede ingreso en Carabineros, con la efec
tividad de esta disposición, al teniente .de Infan
tería., con destino en el regimiento de América nú
mero 14, D. Luis García Saseta.

5 de julio ,de 1924.

Señor Director general de Carabineros.

. Señor Capitán general de la sexta región.

RECLUTAMIENTO Y R~EMPLAZO DEL EJER
CITO

dades que ingresaron para reducir el tiempo de
oorvicio en filas, l'as cuales pereibirán las perso~

nas que hicieron el .depósito o las autorizadas en
forma- legal.

5 de julio .de 1924.

Señores Capitanes generales de la primera, segun
da, cuarta, quinta, sexta, séptima y octava re
g~ones ~. de Baleares y Canarias.

Se concede la devolución a los ,individuos com-
prendidos en la siguiente relación, de las canti- ISeñor Interventor general del Ejér:ilo.
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Ola _ .. Uo

SOO
500

seo
5°0
5°0

•. oc O>

SOO
5°0
5°0
500
5°0
2S0

5°0
5°0
soo
5°0
5°0

1.000

500
500
SOO
5°0
500

250
250

1.000

25°
1.000

500

SoO>

'85 Idem .....
1.07 rarragona.

72 ldem ••••••
528 l..aragOla .,
318 h:!em .. , •
73IMm ..

l. 4~9 dem .
873 Idem ..
638 Idem .•.•..

44 ldem ..•• -
1.720 dem ..

8" Irlt'm _ ..
I qJ Navarrs ••.
2r l) '-ncroño
30" de·'· •.•.•
1~8 • izuya ..

2.091 !I.drid ..
1 788 ldem ..

3.58 ldem ••••.

2:'7 Badajoz ...
193 Córdoba ••

1.lllldem••••••
817 !dem
78, Idem••. : ••
821 Idem ••••.
8'16 Barcelona •

2.410 Idem ......
8o~ Idem •••••.

S.1 Ideru •••••.
189 Idem •••••.

192 4

1921
192 •

'921
Ilj22

19 l.

'9':1
'92~

1<¡20

92 .'

.Q2 3
IQ"4

'92'
9'4

'9 '4

'Q2
102.

'<;24

'924
19'
au24
10 13
9::1

10 2 4

</2

9 2 3

, s~pbr'

30 n"ro
frbro

7 dem
4 tf!e;

d'm
.f, ideID
Ij ~n~lO.

.. febr<'
1 Oem.

~(...ner"
]2 , t1 ern .
,~ dem
7 lebro.

,. id.. m
12 ener"

,. ídem.
II d m.

IS febro
l. Idcm.

:1:1 enero

S .d..m
o delJl.

29 .~ost{

2 sepblt
3e ener....
" 1 em
6 ebre_

::1, enero
~ .dem.

..

«-ID •••• ,_

Alcal'.4 .....

Bad jo., 11 ..

Lucena,26 ••

"al"ayud,6s
dem

Pdrrpona.76
\.' 0'< ñ.., 79 •.
lo' , ...•.•
b' ...... ). So ....

»
'donte ro. 27 ••
Irlern •••••• _
Bar~elona, SI.
¡l1em••••••••
ldem •••••••.
\fillafranca del

P nodés. 56.
T·rragona; 57
ldt'm .
Zaragoz.a, 6 ~ •
Idem.6 .
Idem ••••.••.
dem •••••.

1,1, m •••••
Id m .••••••••

»
C6rdoba .••.
Idem ••••.•
Barcelona ••
[dem ••••••.
Idem ••••••.
Idem •••••••

farragona .'
[clem ..•••..
Zara)(oza .• ,
Idem •••..•.
dem ••••••.
Idem .•.•••
dem ••.••
·dern •••••..
lc:lem .....•.
·dem •......
·<lom •••••••
NavlIrTll •••
L·llroñ('.
Idem •....•.
Vizcaya ••••

,.
Baena•••••••.
t-'edro-Abad •.
Barcelona ••..
Idem •••••••.
Idem •••••••••
Igualada •••••.

"
'92~

19'3
19::13

9::1<
19::13

192 '

1923 Madrid ••••••• Madrid...... ....drid. 2 •••
1921 dem dem Idem ..

\ Morata ce Ta-
1924) juila.. • •• • dem ••••••.
1921 La Garrovilla. Badajoz •••••
1931 MontiJhl...... C6rdoba ....

» » ..

Antonio Clavaguera BorL 1924 Reus ••.•••.•.
Joaé Morato Pallarés ••••. 1920 Catllar ••••••.
AntonioFern~ndezMarrero'924 Zaragoza •.••.
Emilio Bone lchaso .••••. 1021 dem ..•.••
Julián Ondiviela GÓmez •. 19'4 Idem ••.•.•..
Mu'ano Liria Borderas •• '92, ldem... • •...
Ramón Matoses Martlnez. 1024 dem ••••.•••.
Rafael B. ndlés Esteban 1 Q24 'ofallén .•••• ,.
Rafad Usau Laborc:la.... 92 Tauste •.••••.
Ricardo Montero Garc\a . 'q24 f!:pila .•••• •.
Mardo lribarren Perez. IQ::I' .,ab.ñ!n •••.•.
Antonio Olaso Ibáñez •• '914 Pam"lnna .••.
ClC'!meDl~Zabaie¡("iCrtspO1024 Logreoño ••••.
Guill~rmo Ramos Mentes. 1921 Iderr. ••.••..••
Nivardo Pina Arbol~ya •. 1923 Bilbao •.••••.
Basilio Echevarrl.1 Segor-

buru.. ...••...•••••. '9'4 Idem•.••••.•. idem ••••••• Idem •••••••
Eloy SenKariz OchoH ••.•. 19'. Idem •••••••• 'dem ••.•••• Idem ••••••
Hermioio FcrnándeJ Bh n-

Amador Malato y Noria ••
Luis de Mendleta y Urbina
Dcsiderio Alejandro Ocn-

z'tez Gil •..••••.••.•.
Alonso Moreno Guerra •••
~artin Oliva Priego •••••
El mismo •••••.•••••••• 
El mismo •••.••••••••••.
J08~ Albañil Garcla .••••.
Rafae, Juraao Godoy ••• _•
Ac:le fa Varias Aloy . • •• •
Carlos Selva Comll8 •.••••
Dionisia Latorre Nogues .
Arcadio Roset Labrada •

5°0

500
seO'
5°0
5°0
Soo
SOO

5°0
500

500

500
250-

seo
l' 000

500

I.OCO·
50~

5°0

1.000

199 Idem ••••••

1'-8 Zarr ora •••.
462 4ce..~I •••

se' ldem .•••••

309 [oiem •.••.•
527 Idem ••••.
1-9 AIsva •••••

llR ldem ••••••
3alt dem •.••.
65 l<1em •••. ,
al> dern .•.•..
.68 tc:lem ••••.
la5 'dem••••••
446 Idem ••••••
100 ldem •.••••
683 Idem .••••.
18. Idem ••••••
185 dem ....

o43f Idem••••

S4 dern .•••••

IIp~

'9:11
,</2,

'lj2~

'924
1924
'9'4
'921
IQ21

'9::14
'92 4

4 Idem.

21 enero

•S idem. Iqa\
'3 febro. IQ34
13 idem. 19 9

l' ídem. 192.
37 enero. 19a1

4 febro. 19"

9 idem. 19' t

,8 -golt. IQ23
10 t'nero. 1911

8 febrO. 19:14
e¡ idem. 1914

'7 enero. 1933
3(' ldem. 19::14
7 febro. I !l34
8 Idern. 193

S ídem.
:aS idem •1" ·ebro.
6 ioem .

1 ~ enerc
S ídem.

a. ¡de,,, .
3 rebro.

le¡ idem.
S .dem.
S idem

Señor

Señor

1dern •••••••
ldem ••.••••.
'oru/la,96 ••
ldem ••.•.•.•
IJugo, 100 ••••
Inca •••• tI 11 ••

Gran Canaria.
rdem." ••• "

dem •••••• I"'em ••••..••
dem ....... -dem .....•
ldern •••••• ldem ••••..•.
ldem ••••••• clem ••.••.•.
ldem...... I1em ••••••.•
ldem {t1em .
ldem ••••••• Idem ••••••.••
dem ••••• ldem •••••••••

(t1em •••• II [dem •••••.••
dem ....... td~m•••••••••
Idem •••••• (dem •••.•••.

Idem ••.•.•. 'dem ••••••••
Idem • • • • • •• Duran5(o, 81 ••
Alan •• ••. Viloria, 82 •..

Idem ...•••. ldem ••.•••.

[dern ••••••. Idem ••.••••.

ldem ••.••••
Idem •••••••

ol'uiia ••••.
ldf'm •••••••
Lugo •••.•••
Baleares .••.
~~anariaa••
fdem •••••••

Zamora ••••• Zamora, as .•.
C4cerel.... 'cerea, 94 ••.
dem • • • • • •• Idem •••••.•..

'9'4 Portulalete••• Idem .••.•.. ídem ••••••••.

19'4 ldem .
1923 Santuru-Or-

tuella ••••••
Iq24 Aj~nguir •••.•
1919 Valdelovia ...

9:14 Zamora •••••
'92' r;!cerel •••.•.
IQ'J tdem •••••.
192.\ "rroyo del

Puerco ••••.
923..;alvatierrll

Santiago •.•
'921 TOrreOT&aJ ••.
192J (·orulla ••••••.
1<124 Cambra •••••
192. Lugo ........
IQ2~ El''''lnilx •••• _
9'4 L·, Palmas ••

1923 ldem .........

'Q24 tdem •.••.•••
192' Idern ••••••••
1923 lael1l •. • .•••
'92. H'Jem •••.•••.
1924 dem .
1914 \d~rn.••••••••
14;124 ldem .•••••••
'92 ldem •••••••
19a- ldem •••.
'9' Barac::aldo •.••
U)2~ ldem ••..••••

SUELDos, HABERES Y GRATIFICACIONES

Se concede gratiflcaci6n de efeetivirdad, corres
pondiente a quinqueniol y a.nuaLidAdea" a los
jefea '1 oficiales de Carabil1eroll comprendidoe en

5°0

780 ldem...... 500
429 ¡dem...... 500
421 Corulla . • . SOO
.0154 ld..m.... 250-
212 Lugo •••• \00

l.e80 P. Mallo. ca 1.000
249 LIS Palm· s 1.000
2A' Idem...... 500_______~-~-----:----.:I.----_:,¡.__~:......~. ~L..--_ .. l..o

. I la si¡ouiente relaci6n, debiendo perci:birla a partir'
de La. fecha que a cada uno le le leñala.

6 da ju& de 1&2••
Director ¡oeneral de Ca.rabineros.

Interventor ¡oeneral del Ejército.

ca •.•...•.....•.•..
JOI~ Balante San J096 •••.
1086 Montero Rivera .••.
1016 S!nchea Etayo•••.•
Luis Hern!ndez BUltio •••
Manuel Romo Urrutia •.•
Niasio P6rez Pineda ••••
Rafael Cancelo Dfu.••••.
SanUaro Benito Palaciol •
Nicol" P~re& Santurtun ••
Marcelo Bernaolll Lasia .,
IOI~ Marta Lllis Salgado

Su4f'es •.•••••••• ' •••.
JOll6 Angel Undablt'rena

Robles ....•••••••••..
Bartolom6 Urh'n Ieaza ••.

Carmelo ZúIiigll. Claeta .
Anastallo Pineda Pinedo.
JOl6 Antonio RubioSacria-

'l.4n ••••••••••••• II •••

ConradoCalvo Borreguero
Marloano Criado Romero •.
Pedro Bravo Paniaaua••.•

JOl6 Regoddn Trinidad •••

Aure.Uo S~n,bria Castro ••
Antonio Moneloa Su!rez •
Eladio Cutelo Blanco•••.
.Manuel del Rfo AlonlO •
.Andr61 Obr.dor Rlgo•••.
Alultfn Rodrlgu~' Arm••
filan Torrel .&.XpÓIIto •.••
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I

I!IIpIeel \ N'o M B n E s

Comandantt. D. Juan Portus Vila ••••••••••••••••••.•.

\

» t.rnesto de Castro Diez •.•••••.••••••
» Enrique Ferni..dez Oonzález ..•••.••.•
• Anuro López Colomlr .••••••••••••
» P.scual VIVes Uorca .•.•.••..••.••.••.

Ca °t n ; » Adolfo Sánchez Martínez•...••••••••
pI a es ... \ » Jesús Pinuagd Moren, ...•••••••••.•

» Manuel CórJoba Oarcía ••••.••••••.••

t
» Llberato Moralejo Juan .•.•••• ••••••
» Carlos florán Cdsasola .•.•• . •• • ••••
» Rafael Gual L1tl as ... . .•.•.•.••••..
• D,vid Azna es Ca-'tnova ••••••.••••••
• Mario Ru·z de la Torre TaboaJa •••....
» Cl.udi. Sant,mar;a Arijlta ..
• Isaac Blanc. Hervalejo ..••••••••
• Or~Rorjo M.tos Ló¡)ez •••.•••••.••.•
• Cándido Di.z López •..••••..••••.•.

Tenientes... • Segundo luanlz Velasco .•.••..•••••.•
• Ant ni, Gar ido R bes .••••••••••••
• Justo Blanco Nonl1edeu. • • • •. • .•••••
» Rdm6n López Morl:no . ., .•••••••.
» Casimiro Fern. n ez M'chí"ina•.••••••.
» Ram6n Ramí ez M·njalón ..•••.•.•
» José Vlurillo T, r es ....• • •.••.•.••.

Alférez •.••. \ • Anronj., Ralmúndez Núñez ••••••••.••.
Otro. •••. •. »JtSÚS Blallco Barragues ••••.•••.••••••

OR,AnPlCACIOHI$ Ilec. ea.....

rh; "-......... ::l:·~F:....1.';- _

500 1 »Por llevar 5 años efectividad... juliow;
1.500 2 5 P0ltidem 28 i.d de ~ticial..... ¡u~io .
1.400 2 4 p"! :dem 'l/Jd. deJd juho •
1.300 2 3 Por idem 26 id de iJ •..•• idem
l.'.:loo 2 ;, Poridem.................... iden.
1.200 2 ~ Por ldem 25 id. dé id ........ ídem.
1 lQ..¡ 2 J Por idem 24 id de id •••.•••• junio.
1• 100 2 1 Por idem • . • • • • • • • • •. ••••••• m yo.
1.100 2 I Por idem II de efectividad.... j .lio ••

..1 UOO 2 »Por iaem 10 de id .• •.•••.•• junio •
1 tQU 2 1 Por idem •..•••••••••••••••• idem •
1 200 2 2 ~or idem 12 id. deid julio ••
l lOO 2 1 Por Idem 11 id. de id id~m .\.
1 Il;O 2. ! t'or illem ...... .... l id.m .f 1924
I 400 ;. 4 I-'or idem 34 ¡d. de servicIo... il1em •
1.4' O 2 4 Por id~m jumo.
1.4{)· -¡ 4 fur idem •••.••••••••.• •••. Idtm .
I . -40 ; 2 4 Por idem .•••..•...••••••• idem .
1•.)01.1 2 ~ Por !t1em 33 !d. de ~d .••.•••. ~de.n
I O, O 2 • Por llem 30 Ij de Id......... J.lem
l U{)(J 2 »Por lde" .•...••.••.•••••.• ti em.
1.000 2 • Por ¡dem..................... idem.
I dlú ;¿ »Pur Id m. .. ..... !flem.

50 1 • Por id. m 25 ir1. de id. Iahril. •
1.2 O 2 ~ Por idem 32 Id de id .. •.• ¡mayo.

:>UO 1 • Por ¡dem 25 i.1 de id ••••••.. abnl ..
I • I

El Of"nerlll en~.'...d... toid ~~'P"'" 16.

DuQUB DB TETuAN

Se concede el empleo inmediato A. los jefes y oIlcia
les del Cuerpo Je Intendencia comprendidas en la si

Intendéncla General Militar
ASCENSOS

•••
guientc relaci6n, con la efectividad que a cada uDo St'
le senala.

5 de julio de 1924.

Senores Capitanes generales de 1& ter..;~ra ! sélJ1.ima re
giones y de CanarIas.

Sefior Interventor general del Ejército.

EFECTIVIDAD
NOM8RESDe.tlno o sltuacl6n actualI!aIpleot empleo

que le les confiere Dia M e I Al.
-----,..--(·-------------1------------1-------11- 1----1-

T. coronel•.•••• 3.' Corr.andancia •••.•.••..•.. , D. Antonio Raimundo Espan-
talc:ón Coronel •••••••.

CO"!andante .••. 7.- Reg-i6n •.• ..•.•..•••••••••• »Nicasio Agudfn Aspe. .• T. coror:eI •••••
CapItán .••••.•• Tenerife .•••••.•.....•.••.•. »Manuel Corazón Oarcfa.. Comandante •••

12 junio .
12 idem ..
12 idem ..

1924
1924
lY.·4

DESTINOS

Se de!ltinan al buque-hospital «Barce16." sin
causar baja en sus uestinos, al teniente de Inten~

dencia D. Ju.an de Montalbán Ramos- como ad.
ministrador, y a.l auxilia.r de tercera. D. Eloy Mar
tin Castro, ambos de la Intendencia general, y
con derecho a las dietas reKlamentarias.

5 de julio de 1924.
Señores Capitán general de la segunda región e

Interventor ~eneral del Ejército.
el Oener&l .ncarllldo elel despacllo,
_ DuQUE lJ~J'ETUAN

¡'CaDO DI l"mnCltn
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES
se concede 1'a grat1ficación de efectividad de 6M pe

setas anules a. los ofi.c1&lei segundas del Cuerpo de lD-

bervenoión militar, coin.prendid08 en la trguiente rel"
ción', la cual empez·a.rán a pereiWr desde 1.0 deloorri"n
te mes.

5 de julio de 1924.

Seoores Capitán general de la cutlonfoa. región, Sub8ecr~

lario de este Ministerio y Com.andantE: general '1'J
Melilla.

Sei'ior Interventor general del Ej6ro1to.

D. Francisoo Gal'cIa.-Arau8 y Garc1a.-Araus, de la 8ecri.ín
de Intervención de este Minlsteric.

» Antonio Mal'tlfn Garda, de la mi ma.
» Eliseo Sanchtz Melián, de la. misma.
» Eduardo Esteh.e.n Valdést, de la misma.
» Rodolfo Rob~ Rovire.., \le la. Intervenc16n mWIll

do la cuarta reglesn.
» EdUa.l'Uo Marqués Soler, de la Jnterv<'nción, de Mellllll
» Carlos Alfaro y del Plleyo, de laSeccl6n de Inte.1'V1'11

clOn óe ea8 Ministerio.
!I Oenerat enclrpdo del despecho,

Dl1QUE n TrruJ.N
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Secdon de AeroDGDUca
CURSOS DE AVIACION

Circular. Se aclara la real orden de 30 de junio
últllft.~.(j). O. núm. 146), referente a la tenni·
nación .~I1\J". curso de aviación par~oroneles y
tenientes 'éoroneles. en el sentido ~ que lo que
se da por term~nado es el curso de vuelos. que
dando subsistente el cumplimiento de los demás
requisitos y práct:cag que .deben realizar. según la
base cuarta d~ la rl;!aJ orden de concurso, fecha
16 de julio de '1923 (D. O. núm. 156).

5 de julio de 1924.
Señor... \

DESTINOS

CUllcedido el titl\lo de observador de aeroplano,
con la antigÜedad que se indica, a los oficiales que '
figuran en la siguiente relación, pa.."án destinados
desde esas fechas. de plantilla, al servicio de Avia-
ción :r en la situación A. -

5 de julio de 1924.

Seiior Capitán geni'ral de la primera región...
Señores Capitanes generales de la cuarta región

y de Baleares e Interventor general del Ejército.

_____________I IFD..::iaIMes IAIlo

D. Alfonso Carrillo Durán ..•.••••• ,. f1isponible I.a región y comisiÓn Aeronáutica. 31 mayo. '924
• Ramón Ciria Garda .•.•••.••••...• Regimiento Cazadores Treviño, 26 ••••••••.• 31 idem. 1924
• José Pouso Cavannas •••.•••••.••. Comand-,ncia Mallorca.. •.•.•.•••••.•••••• '2 junio. 1924
• Antonio Llop Lamarca •••..••••••. Regimiento Palma, 6: •••.•••.••••.••.. ••.• u idem. '92.1

Emple o y Armas

Teniente Art.-.
Alfére~ Cab.- ..
Ca;Jitár A~t.".••
Tenie ote (':IÍ. - ••

NOMBRES Deslino actual
Antigüedad

del titulo

El Oeneral encargado del despacho.
DUQUE DE TETUAN

1:1 Jel. de l. !lecclÓD.

Alberto Castro
SeUl6n de IDstrDcd6D. RecIlltamleDfI

, CUentos diversos
ACADEMIAS

De orden del Excmo. Senor General encargado
del despacho de este Ministerio, se dispone lo si
guiente:

_"'::"" -G"...~_ ••• _ ~...... ~ ....: _

DISPOSICIONES\, a partir de 1.° de abril último, como comprendido
• la Subsecretaria 7 8eec:lonelt ... eat6 MiniJIterj. en el primer grupo, segunda. clase de pensiones

7 de ~ J)ependenc:iM c:entnles académieas, por fallocimiento de su padre, tenien
tc coronel de Artilleria, cesando en el percibo de
la ·que vienc disfrutando y haciéndose!e la liqui
dación corrmlpondilcnte.

2 de juLio de 1924,

Scñor Director de la Academí.a de Artillería.

Excmo. Sr. Capitán general de La séptima región.

Se concede la pensión di¡aria de 3'50 pesetas a.l
alumno de ese Centro D. José Echeva.rri.a Román MADRID.--T~ DIIL DBruno Da LA OmIat

\


